
AÑO CCIX.— NU M  331. DOMINGO 27 DE  NOVIEMBRE DE 1870. 50 céntimos de peseta.

REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

En el dia de ayer no se lia recibido despacho alguno oficial del 
teatro de la guerra.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D E C R E T O S .
Habiéndose acogido á la am m stia publicada en 9 de Agosto 

último, y jurado la Constitución de la Monarquía, D. Juan de 
la Pezuelay Cebados, Conde de Cheste,

Vengo en disponer que se le dé de alta en el cuadro del 
Estado Mayor general del Ejército con el empleo de Capitán 
General que disfrutaba ántes de ser dado de baja.

Madrid veintiséis de Noviembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la G uerra ,

Juan Prina.

Habiéndose acogido á la am nistía publicada en 9 de Agosto 
último, y jurado la Constitución de la Monarquía, D. Eusebio 
de Calonje y Fenollet,

Vengo en disponer que se le dé de alta en el cuadro del 
Estado Mayor general del Ejército con el empleo de Teniente 
General que disfrutaba ántes de ser dado de baja.

Madrid veintiséis de Noviembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la G uerra ,

Juan Pí im .

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s i c i ó n .

SEÑ O R : Por la ley general de desvinculacion de los bienes 
que constituían el Patrim onio de la Corona quedó como pro
piedad de la Nación, y bajo la dependencia del Ministerio de 
Fomento, el Museo de P in tura  y Escultura del Prado. El Go
bierno poseía ya otro Museo Nacional formado de las obras 
de arte que pertenecieron á las suprimidas comunidades reli
giosas, y de otras adquiridas por el Estado con los fondos que 
anualmente se destinan á este objeto, ó procedentes de las 
Exposiciones nacionales de Bellas Artes.

Al primero de estos Museos le está destinado un edificio 
monumental, al paso que el segundo se aloja en las salas de 
este Ministerio de una manera provisional, ocultando las ver
daderas joyas artísticas que posee en los despachos de unas 
oficinas donde su conservación ofrece peligros diarios, y en 
los que no tienen entrada ni pueden tenerla los que desearían 
apreciar, conocer y copiar las obras de arte que le forman. 
Perteneciendo ahora los dos á la N ación, no hay nada que 
justifique el que se hallen separados cuando deben sin duda 
alguna completarse mutuamente, y vivir unidas y expuestas 
á la admiración de propios y extraños las celebradas tablas 
de Van-Eyck y de Rincón, y los lienzos pintados por Rivera, 
Morales y Murillo.

Es verdad que todavía el edificio del Prado no tiene capa
cidad suficiente para contener todas las obras que posee; pero 
las Cortes Constituyentes concedieron al Gobierno en el pre
supuesto de este año un crédito permanente de 200.000 pese
tas destinado á ensanchar aquel Palacio ; y aunque esto no 
es todo lo que se necesita para alojar bien y con espacio las 
obras de ámbos Museos, podrán, sin embargo, colocarse dig
namente las mejores de los dos, y darán motivo las restantes 
á que se arbitren medios y se utilicen recursos para que en 
un término breve tengan decoroso sitio donde lucir su mérito 
reconocido. Juntas todas podrán formar inapreciables coleccio
nes en que estén representadas las diversas épocas del arte, 
formando las páginas de su historia sus diferentes escuelas; 
y contando como base con las obras modernas adquiridas, se 
conseguirá tam bién en breve un Museo contemporáneo en 
que figuren cuadros y estatuas firmadas con nombres que han 
•sido premiados en las Exposiciones más notables celebradas en 
el extranjero.

Hay, además, obras de prim er orden que por ser de pro
piedad del Estado deben corresponder al Museo., esparcidas 
en el Arqueológico Nacional, en los Museos provinciales, en 
calidad de depósito, en poder de iglesias ó corporaciones, y 
hasta en la Academia de San Fernando se custodian cuadros 
«le Goya y de M urillo , que con muchos otros al incorporarse 
al Museo Nacional han de aum entar considerablemente su r i
queza. Para realizar este propósito, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, propone á V. A. el que suscribe se nombre una 
Comisión de personas notoriamente competentes en el asunto, 
que indique los medios de refundir en uno solo los Museos .del 
Prado y de la Trinidad, y las obras de p in tu ra , escultura y 
grabado que se le han de agregar de las que estén fuera de ám- 
hos; que las clasifique; que establezca reglas para la formación 
de un inventario-catálogo y de un reglamento para su régimen 
ordinario;-que proponga la planta y condiciones de los emplea
dos; y, en fin, que penetrada de la importancia del servicio

que á su distinguida ilustrarion se encomienda, inicie al Go
bierno en cuanto sea necesacio y conveniente hacer para que 
nuestro Museo, no sólo conserve al alto nombre que .ya tiene, 
sino que se levante su fama hasta donde lo merecen las m u
chas y valiosas obras que le forman. Esta Comisión debe ser 
centro del que parta todo cuanto al Museo se refiera, y por lo 
mismo ha de entender en lo concerniente á las obras de en
sanche del edificio del Prado, á cuyo propósito se pondrán á 
sus órdenes el Arquitecto de este Ministerio y los que la Aca
demia de San Fernando designó para estudiar el proyecto de 
las nuevas construcciones.

Con estos fundam entos, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de proponer á V. A. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 25 de Noviembre de 1870.
El Ministro de Fomento, 
José Echegaray*

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Fo

mento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se nombra una Comisión bajo la presidencia 
del Sr. D. Manuel Silvela, y compuesta de los Sres. D. Eduardo 
Fernandez Pescador, Académico de San Fernando; D. Juan 
Facundo Riaño, Profesor de la Escuela especial de P in tura  y 
Académico de la de la Historia; D. Gabriel Rodríguez, D. Ra
fael Prieto y D. Francisco Pí y M argall, Diputados á Cortes; 
D. Antonio Gisbert, Director del Museo del Prado; D. Cosme 
Algarra, Director del Museo de la Trinidad; D. Simeón Ava- 
los, Director de la Escuela superior de A rquitectura; Don 
Cárlos Luis de Rivera, Director de la Escuela especial de P in
tura, Escultura y Grabado , y D. José Gragera, Subdirector 
del Museo del Prado, que ejercerá las funciones de Secretario, 
con el fin de proponer ai Gobierno las bases para refundir 
en uno los Museos Nacionales de P in tura y Escultura del 
Prado y de La T rin id ad , designando los objetos que deben 
incorporarse al mismo, que siendo de propiedad de la Nación 
se hallen en poder de corporaciones ó establecimientos oficia
les ó particulares.

Art. 2.° Propondrá asimismo la clasificación histórica y 
artística de los cuadros, estatuas y grabados que encierran 
ámbos M useos, las bases para la más pronta formación de 
un inventario-catálogo razonado de dichas, óbras, la planta 
del personal facultativo y adm inistrativo de tos empleados, y 
condiciones de idoneidad que deban exigírseles y el regla
mento por que el Museo ha de regirse en lo sucesivo.

Art. 3.° El Presidente de la Comisión reclam ará al Minis
terio de Fomento cuantos expedientes y datos necesite tener 
á la vista para el mejor cumplimiento del encargo que á la 
misma se confia.

Art. 4.° El Secretario disfrutará la gratificación de 1.000 
pesetas, y los gastos que origine este servicio, en traslación de 
obras, nuevas construcciones, reparaciones y m aterial de toda 
clase se abonarán con cargo á lo consignado en el cap. 31, a r
tículo único de la sección 7.a del presupuesto general del Es
tado, autorizándose al Ministro de Fomento para librar en 
suspenso sobre dicho crédito á justificar en tiempo oportuno, 
y para dictar cuantas medidas considere necesarias á la eje
cución de este decreto.

Dado en Madrid á veinticinco de Noviembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fom ento,
José EcSaegaray.

DECRETOS.
Como Regente del R eino,
Vengo en adm itir la renuncia que, fundada en motivos de 

sa lu d , me ha presentado del cargo de Vocal de la Comisión 
permanente de pesas y medidas D. Pedro Tejada ; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á veinticinco de Noviembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISC* 3J5&&ANO.
El M inistro de Fom ento,
José Ecliegaray.

En consideración á las circunstancias que concurren en 
D. Cárlos Ibañez é Ibañez de Ibero, individuo de la real Aca
demia de Ciencias exactas y Director del Instituto geográfico;

Como Regente del R eino ,
Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión perm anente de 

pesas y medidas.
Dado en Madrid á veinticinco de Noviembre de mil ocho

cientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Fom ento,
José Eclicgaray*

Instrucción pública.—Bibliotecas populares.
limo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha visto con el m a

yor agrado el donativo que ha hecho con destino á Bibliote
cas populares D. Justo Pico de Coaña de 24 ejemplares de 
cada una de las obras Reglas de Ortografía , en verso, y  N ue
va cartilla de Urbanidad/ en verso, de que es autor; dándole 
las gracias en nombre de la Nación por tan patriótico y gene
roso desprendimiento.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Octubre de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: El decreto de 11 de Diciembre del año próximo- 
pasado, por el cual se sirvió V. A. crear un cuerpo especial de 
empleados de Aduanas de Ultramar, no ha recibido su com
plemento natural hasta el reglamento de 28 de Setiembre últi
mo. El largo tiempo trascurrido entre ámbas disposiciones ha 
sido causa de que ese cuerpo, cuyo escalafón debería quedar 
formado en el próximo mes de D iciem bre, según lo precep
tuado por el citado decreto , no pueda organizarse definitiva
mente con perjuicio de la buena administración. Preciso es, 
pues, remediar este mal, y dando cumplimiento al referido de
creto en la parte que sea posible, preparar su completo des
arrollo. Al efecto, el Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á V. A. se sirva aprobar el adjunto decreto, por el 
cual se forma desde luego un Escalafón provisional de todos 
los empleados activos y pasivos de Aduanas, que deberán cla
sificarse por una Comisión especial al efecto nombrada; se 
aprueban el reglamento y los programas para los inmedia
tos exámenes y para las oposiciones que en lo sucesivo han 
de verificarse; y se lim itan las facultades del Gobierno que 
deberá en adelante elegir los funcionarios del ramo de Adua
nas entre los que estén comprendidos en el escalafón provi
sional ó formen parte del cuerpo pericial de la Península, or
ganizado ya con arreglo á bases análogas á las que para Ul
tram ar se preparan.

A l mismo tiempo procede hacer en el decreto de 11 de 
Diciembre dos ligeras reformas, que en nada alteran su índole 
y esencia.

Es la prim era la de establecer un solo escalafón para las 
provincias de Cuba y Puerto-R ico, pues creado ya un cuerpo 
especial de Administración para las Islas Filipinas, seria lim i
ta r demasiado el porvenir de los empleados de Aduanas en 
América, obligarles á seguir en el escalafón de una de las dos - 
provincias, las cuales por su proximidad, por su semejanza y 
por todas sus condiciones reclaman ser adm inistradas como 
una sola unidad provincial.

Es la segunda de las reformas la de incluir en el cuerpo 
pericial de Aduanas á los empleados de la Sección de este 
Ministerio, puesto que no se comprendería la justicia con que 
se sujetaban á condiciones especiales Iqs empleados de Adua- 
ñas, y se eximían de ellas á los que h a lia n  de ultim ar los ex
pedientes y resolver las mismas cuestiones que aquellos in
coaban. El ejemplo dado en la Sección de Contabilidad de este 
Ministerio reclama además ser imitado en lo referente á 
Aduanas.

Por estas razones, el Ministro que Suscribe tiene el honor 
de proponer á V. A. la aprobación del siguiente decreto.

Madrid 23 de Noviembre de 1870.
El Ministro de U ltram ar, 

Segismundo moret y Preudergaií.

DECRETO.
En vista de las razones expuestas por el Ministre de Ul

tram ar, y de acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se establece un solo escalafón para todos los 
empleados del cuerpo de Aduanas en las provincias de Amé
rica.

Art. 2.° Se form ará un escalafón de todos los empleados 
activos y pasivos de las Aduanas de las Antillas que soliciten 
formar parte del cuerpo. Al efecto se dará un plazo de 40 dias, 
á contar desde la fecha de la publicación de este decreto en la 
G a c e t a  y en los periódicos oficiales de las provincias de Ul
tram ar.

Art. 3.° Las vacantes que ocurran se proveerán por turno 
de antigüedad, á ménos que el empleado á quien le corres
ponda renuncie á su cargo, y el Gobierno acepte su renuncia..

Art. 4 .° Una Comisión nombrada al efecto, y cuyos indi
viduos designarán entre sí los que hayan de ejercer las fun
ciones de Presidente y Secretario, formará el escalafón á que 
se refiere este decreto.

Art. 5.° Esta Comisión se encargará:
1.° De compulsar los documentos unidos á las instancias 

presentadas'directamente en el Ministerio de U ltram ar, devol
viendo á los interesados sus respectivos originales.

2.° De designar, en vista de las solicitudes y antecedentes 
y dentro del plazo de 30 d ia s , contados desde el en que los 
rec ib a , el puesto que corresponda á cada empleado activo ó 
pasivo.

Art. 6 .°  Se publicará en las G a c e t a s  d e  M a d r id  , Habana 
y Puerto-Rico el escalafón de que queda hecho mérito, fijan
do un nuevo plazo de 30 dias para atender álas reclamacio
nes justificadas que se presenten, y que sin pérdida de tiempo 
deberán ser remitidas al Ministerio de Ultramar; el cual rec
tificará y publicará dicho escalafón, oyendo á la Comisión,

Art. 7.° Los exámenes á que se refiere este decreto se li
m itarán á los empleados activos y cesantes del ramo que ha
yan de acreditar su aptitud para ingresar en el cuerpo. Los



que no resulten aprobados dejarán de pertenecer al mismo, y 
sólo podrán ingresar en él por medio de oposición.

Art. 8.° Habiendo excedentes de las clases á que se refie
ren los artículos 4.° y 5.° del decreto de 11 de Diciembre 
de 1869, sólo ellos tendrán derecho á las vacantes que ocur
ran en la forma que determina el art. d.° de los transitorios 
del reglamento.

Art. 9.° Cuando entre los examinados no resultase sufi
ciente número para ocupar todas las plazas de que se com
pone el personal del ramo, se convocará inmediatamente para 
las oposiciones en la forma dispuesta por el reglamento.

Art. 10. Para cumplir lo preceptuado en la regla 2.a del 
artículo 18 de dicho reglamento, procederá la misma Comi
sión designada en el art. 4.° de este decreto á formar el esca
lafón definitivo del cuerpo.

Art. 11. Los exámenes para el ingreso  en el cuerpo de 
empleados de Aduanas de las Antillas se verificarán :en Ma
drid , Cuba y Puerto-Rico al año de haberse publicado en 
las respectivas G a c e t a s  el reglamento de 28 de Setiembre úl
tim o, con arreglo á los programas aprobados en esta fecha.

Art. 1$. Los Oficiales y Auxiliares de la Sección de 
Aduanas de este Ministerio formarán parte del escalafón 
provisional, y se someterán á las mismas formalidades de 
exámen que los empleados de las Aduanas de U ltram ar, sin 
más excepciones que las consignadas en el decreto de 11 de 
Diciembre.

Art. 13. Desde la publicación del presente decreto se en
tenderá formado el cuerpo de los empleados de A duanas; no 
pudiendo hacerse ningún nombramiento en lo sucesivo sino 
de los que resulten incluidos en el escalafón provisional ó de 
los que tuviesen condiciones para ello, sin perjuicio de la 
calificación que la Comisión hiciera. Podrán sin embargo ser 
nombrados los ,que tengan títulos de periciales en la Pe
nínsula.

Dado en.Madrid á veintitrés de Noviembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Segismundo M ore! y P renderlas t.

D E C R E T O .
A propuesta del Ministro de U ltram ar, con arreglo á lo dis

puesto en el art. 4.° del decreto de esta fecha y el 18 del 
reglamento de £8 de Setiembre últim o, y para constituir la 
Comisión que ha de redactar el Escalafón provisional del* 
Cuerpo de empleados de Aduanas de las islas de Cuija y Puerto- 
R ico , encargándose después deform ar el escalafón definitivo 
del mismo cuerpo,

Vengo en nombrar á D. Ramón Pasaron y Lastra y á Don 
Joaquín Manuel de Alba, Intendentes que han sido respecti
vamente de las islas de Cuba y Puerto-Rico; á D. Federico 
Hoppe, Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino; á Don 
Antonio Hernández Arbizuy á D. Antonio Ferratges, D iputa
dos á Cortes; á D. Manuel Calvo, del comercio de la Habana, 
y á D. Juan Miguel Ortiz, Jefe que ha sido de la Sección cen
tra l de Rentas de la isla de Cuba.

Dado en Madrid á veintitrés de Noviembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro d e  U ltram ar,

Segismundo 12ore t y Prendergast.

O RD EN .
Aprobado por el Regente del Reino el program a de las 

asignaturas que se requieren para el ingreso en el cuerpo de 
empleados de Aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico, y la 
instrucción que ha de regir en los exámenes y oposiciones, 
los remito á V. I. á fin de que surtan sus efectos desde luego 
en las convocatorias que se hagan, según lo prevenido en el 
reglamento de 28 de Setiembre último y decreto de esta 
fecha.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de 
Noviembre de 1870.

MORET.
S r. S u b s e c r e ta r io  d e  e s te  M in is te r io .

PROGRAMA
DE LAS MATERIAS DE QUE DEBEN EXAMINARSE LOS EMPLEADOS 
QUE HAYAN DE ACREDITAR SU APTITUD PARA EL INGRESO EN 
EL CUERPO DE ADUANAS DE LAS ANTILLAS, Y LOS QUE HAGAN 

OPOSICIONES PARA IGUAL OBJETO.

Aritmética.
4.a Definiciones p re lim in ares . N um eración hab lada  y  escrita.
2.a Adición, sustracción, m u ltip licac ión  y  división de los núm eros 

enteros.
3.a P rincip ios de d iv isib ilidad . C aracteres de divisibilidad de los 

n ú m ero s prim os. Máximo com ún div isor y  m áxim o com ún m ú l
tiplo.

4.a Adición, sustracción , m u ltip licac ión  y  div isión  de las frac
ciones o rd inarias .

5.a ídem id. de las fracciones decim ales.
6 .a R educción de las fracciones o rd in a r ia s  á decim ales y vice 

¿versa. Recias.
7.a N úm eros complejos. R educción  de  u n  n ú m ero  com plejo á 

incom plejo y v ice  versa.
8.a A dición , sustracción , m ultiplicación y div isión  de los n ú m e

ros complejos.
9.a Elevación á potencias. E x tracción  de la raíz  cuadrada.
10. Razones y p roporciones. P roporciones p o r d iferencia  y  por 

cociente.
11. R egtade in te ré s  sim ple  y  com puesta.
12. Reglas de¡ com pañ ía .
13. .Reglas de aligación.
14. Reglas d e  falsa posición.
45. S istem a métrico decim al. U nidad de longitud, de superficie  y 

de vo lúm en. Unidad de peso. M últiplos y  subm últip los de cada una  
de estas unidades.

46. E qu iva lenc ia  de las m edidas del sistem a m étrico  decim al y 
del sistem a an tiguo  y  recíprocam ente.

Nociones ae Geometría*
:4.a Definición, L ínea recta. Angulos. P e rp en d icu la re s  y  oblicuas. 

L íneas paralelas.
2.‘ Polígonos,. T rián g u lo s y polígonos en general.
3.a Círculo. Líneas rec tas  en el círculo. In tersección  y  contacto 

de dos circunferencias. Medida de  ángulos.

4.a Sem ejanza de polígonos. L íneas proporcionales. T riángulos se-, 
m ejantes. Polígonos sem ejantes en  general. Polígonos regulares.

5.a Areas. A reas de los polígonos. Area del círculo. Com paración 
de áreas.

6.a Definiciones del plano, de los ángulos d ied ros , triedros y p o 
liedros, de los prim as y pirám ides, de los cuerpos poliedros, tan to  
regu lares como irregu lares, y po r ú ltim o , del cilindro, cono y  e s 
fera.

Definiciones de las partes y secciones de estos cuerpos.
7.a Medición de volúmenes. C ubicación de m aderas y  de la p i

pería.
Creograíía com ercial.

4.a E uropa. Su situación. Lím ites. Rios principales y  m ares en 
que.desem bocan. E strechos y Cabos. P rinc ipa les a rtícu los de su  co
m ercio genera l de im portación y exportación.

2.a Asia, Idem  id.
3.a Africa Idem id.
4 .a A m érica. Idem id.
5.a O ceu n a . Idem id.
6.a España. Sus límites. Población. Form a de G obierno. División 

te rrito ria l, ad m in istra tiv a , eclesiástica, judicial, m ilita r y de m arina. 
Ríos p rin c ip a le s  y m ares en que desembocan. Puet tos p rincipales. 
P roducciones principales. In d u stria . P rinc ipa les a rtícu los de im por
tación  y exportación .

7.a Islas Baleares y C anarias. C uántas son. Cuáles son  sus capi
tales. P roducciones. P rin c ipa les a rtícu los de im portación y  e x p o r
tación.

8.a Prov incias españolas de Cuba, P uerto -R ico  y F ilip inas. Capi
tal de cada una . Puertos p rincipales. Producciones. Situación. P r in 
c ipales a rtícu lo s de im portación y exportación.

9.a A m érica. División en N orte y Sur. Estados que com prende 
cada una y sus capitales. Principales artícu los de im p o rtación  y ex
portación .

4 0. Estados de la Am érica del N orte. Lím ites de cada uno. F o r
ma de Gobierno. Capitales. Puertos y  en qué  m ares se hallan  s itu a 
dos. P roducciones principales de cada Estado. P rinc ipa les a rtícu lo s  
de im portación  y exportación.

4 1. Estados de la Am érica del Sur. Capital de cada uno . Form a 
de G obierno. Puertos p rincipales y m ares en  que están  situados. 
P roducciones de cada nación. P rinc ipa les a rtícu lo s  de im portación  
y ex p o rtación .

12. In g la te rra . L ím ites. Capital. Puertos principales. P roduccio
nes p rincipales del sur lo y de la in d u str ia . Colonias ó posesiones 
fuera  de E uropa. P rincipales a rtícu lo sd e  im portación  y exportación .

4 3. P rusia . Límites. Capital. P uertos p rincipales y  en  q u é  m ares 
se hallan  situados. P roducciones principales. P rinc ipa les a rtícu lo sd e  
im p o rtació n  y exportación .

14. F ranc ia . L ím ites. Capital. Puertos p rin c ip a les  y  en  q u é  m a 
re s  sé ha llan  situados. Colonias de F ran c ia  ó posesiones fu e ra  de 
E uropa. P roducciones. In dustria . P rincipales a rtícu los de im p o rta 
ción y  exportación .

4 5. Bélgica, H olanda y Suiza. L ím ites. Capitales. P uertos p r in c i
pales y dónde se hallan  situados. Producciones. P rinc ipa les a rtículos 
de im portación y exportación.

16. D inam arca. Lím ites. Capital. D ependencias en  E uropa y fuera 
de la m isma. Producciones. Puertos. P rin c ip a les  a rtícu lo s de im p o r
tación  y  exportación .

17. Italia. Límites. Capital. P u ertos. P roducciones. P rincipales a r 
tículos de im portación  y  exportación .

4 8. Portugal. L im ites. Capital. Puertos. P roducciones. E stab leci
m ientos d en tro  y  fuera  de E u ro p a . P rin c ip a les  a rtícu lo s de im p o r
tación y exportación .

4 9. A ustria . Lím ites. Capital. P u e rto s  p rincipales y en  qué m ares 
se ha llan  situados. P roducciones. P rin c ip a les  artícu los de im p o rta 
ción y exportación .

20. N oruega y Suecia. L ím ites. Puertos de las dos naciones y  en 
q u é  m ares se hallan. Capitales. P roducciones p rincipales. P rin c ip a 
les artícu los de im portación y exportación .

24. R usia europea. Límites. Capital. P uertos p rincipales y en  qué 
m ares se hallan  situados. Producciones p rincipales. Colonias ó pose
siones fuera  de Europa. P rinc ipa les a rtícu lo s de  im portación  y e x 
portac ión .

22. T u rq u ía  europea. Lím ites. Capital. P u erto s p rincipales de la 
parte  europea y  de la asiática. Producciones p rincipales. P rincipales 
a rtícu los de im p o rtación  y exportación .

Física.
1.a Definición. Fenóm enos físicos. Propiedades generales de los 

cuerpos.
2 /  M ovim iento en general. M ovim iento uniform e y variado. L e 

yes. M áquina de  Atwood.
3.a Densidad absoluta y re la tiva  de los cuerpos; peso específico: 

d iferen tes medios de d e te rm inar el peso específico d é lo s  cuerpos só
lidos y líquidos.

4 . a A reóm etros. Usos á q u e  se destinan  estos in strum en tos.
5.a M áquina neum ática. Bom bas asp iran tes é im pelentes.
6.a Efectos genera les producidos po r el calor. T erm óm etros.
7.a Teoría de la luz. Lentes. In -tru n ien to s ópticos.
8.a M agnetismo, im anes n a tu ra le s  y artificiales.
9.a E lectricidad estática. M áquinas-eléctricas.
10. E lectricidad  d inám ica. Pilas. G alvanóm etros. A paratos de 

R um ckorff y de C larke.

Química. inorgánica.
1.a' Definición de la qu ím ica. Fenóm enos quím icos. Cuerpos s im 

ples y com puestos. Afinidad. Causas que la m odifican. Leyes de las 
com binaciones quím icas.

2.a N om enclatura. Notación quím ica.
3.a Oxígeno é hidrógeno. O btención y propiedades. Agua. P ro 

piedades qu ím icas. Aguas dulces ó potables. Aguas crudas. Aguas 
m inerales.

4 .a Azoe. A ire atm osférico. C om binaciones del ázoe con el oxígeno 
Acido n ítrico . Com binaciones del ázoe con el hidrógeno. Am oniaco.

5.a Azufre: variedades com erciales. Acido sulfuroso y  ácido su l
fúrico; su obtención y  p ropiedades.

6.a Fósforo: su  ob tenc ión  y propiedades. A cidos.fosfórico y  fos
foroso. Arsénico. Acido arsenioso. Com binaciones del arsénico  con 
el cloro y con el azufre.

7.a Carbono. D iam ante grafito. Negro de huesos. Negro anim al. 
Carbón vegetal y  carbón m ineral de cok.

8.a Com binaciones del carbono con el oxígeno y  con el h id ró g e 
no. Gas del a lum brado . Sulfuro  de carbono.

9.a Cloro: ob tención y propiedades. Acido c lo rh ídrico .
4 0. Metales. C lasificación. Oxidos m etálicos: su  clasificación.
4 4. Sales: generalidades. Leyes de B ertholet.
4 2. Potasio y sodio. C om binaciones con el oxígeno. Sales de p o ta 

sa y sosa. Carbonatos y n itra to s  de potasa y sosa. Manera de reco n o 
cerlos.

4 3. Sales am oniacales: su ob tención  y p rop iedades. Sales m ás 
im portantes para la in d u str ia  y  la ag ricu ltu ra . R econocim iento de 
estas sales.

4 4. Bario, estroncio y calcio: sus óxidos y sales m á s 'im p o r ta n 
tes. C aracteres distintivos de estas sales.

4 5. Magnesio y alum inio . Magnesia y  alúm ina. Sales m ás im p o r
tan tes en  la industria  de estas dos bases. C aracteres d istin tivos de 
estas dos sales.

46. M inerales de h ierro . H ierro . Propiedades físicas y  quím icas. 
Oxidos de h ierro . Sales de id» C aracteres d istin tivos de las m ismas.

47. H ierro colado. Altos hornos. D iversas clases de h ierro  co la
do. Hierro dúctil. P rop iedades según se haya  obtenido. Forjas ca

talanas. Aceros. Clasificación de los m ismos. M anera de d istingu ir el 
h ie rro  dúctil del h ie rro  colado ó fundido y  de  los aceros.

4 8. Cobre. M inerales de cobre. Oxidos de cobre. Sales m ás im 
p o rtan tes  en  la «pintura. C aracteres de estas sales.

4 9. M ercurio. M inerales. Oxidos y  sales. C aracteres.
20. Estaño. Zinc. Oxidos y  sales. C aracteres de estas.
24. Plata, oro y  p latino. Usos á que se d estin an  estos metales. 

N itratos de plata. C loruro  de oro.

Quím ica orgáMica.
22. G eneralidades. A nálisis elem ental. P rin c ip io  inm ediato. Aná

lisis inm ediato. E lem entos orgánicos.
23. Acidos orgánicos. Ácido acético., c ítrico  y tártrico . Im portan

cia respectiva de estos ácidos. Sales formadas m ás usu a les  en el co
m ercio.

24. Alcaloideos. Quinas. Q uin ina. Sulfato de qu in in a . Opio. Mor
fina. Sales, de m orfina. E x tricn ina . Anilina. Sales de an ilina. Im por
tancia  com ercial. Fuschina.

2o. C uerpos grasos. P rinc ip ios inm ediatos. Bujías y jabones.
26. Conservación de las sustancias a lim enticias. Principios en 

que se fundan. Salazones.

Historia natural.
4.a Historia n a tu ra l.  Definición. C arac teres d istin tivos de los rei

nos m in era l, vegetal y an im al.
2.a Mineralogía. Definición. Clasificación. C aracteres distintivos 

de los m inerales.
3.a Cuarzo y ópalo. D istribución . Y ariedades m ineralógicas. Jas

pes Silicatos de im p o rtan cia . M agnesita.
4.a C arbonatos de cal. Mármoles. A labastros calizos y  alabastros 

yesosos. Fosfato calizo y  abonos n a tu ra le s  y  artificiales.
5.a T urbas. Lignitos. H ullas y an trac itas . Clasificaciones. Plom- 

bagina. Asfalto. Azabache y  ám bar .amarillo.
6.a B otán ica . C lasificaciones. Y egetales en teros. P a rtes de vegeta

les. O rganos de n u tric ió n  y de rep roducción . Raiz: su  organización.
7.a R ubia: especies com erciales. Leños tirüoria les y de ebaniste

ría . Cortezas. M aderas de co n stru cc ió n .
8 a P ro d u c to s resinosos.
9.a P roductos gomosos y gom o-resinosos.
10. Té. Café. T abaco. Á zafran y  dem ás p ro d u c to s análogos.
14. Zoología. D efinición. Clasificación. C aracteres distintivos. Oi

ganos de n u tric ió n .
4 2. P roductos de los m am íferos. P eletería  y  cu rtid o s.
13. Productos de articulados. Moluscos y  zoófitos. Cantáridas. 

C ochinilla. Carm ín. Miel. Cera. N ácar. Perlas. C orales y  esponjas.

Nociones de arfes m ecánica» y procedimiento* 
industriales.

4.a Nociones g en era les  de m ecánica.
2.a Motores de vapor.
3.a M otores h id ráu licos.
4.a O tros m otores aplicados á la in d u stria .
5.a In stru m en to s agrícolas.
6.a S ierras m ecánicas y  apara tos p a ra  las in d u s tr ia s  mecánicas 

ó de  taller.
7.a Bom bas y  dem ás apara tos para  e lev ar el agua y  para  riegos.
8.a A paratos para  la fabricación del azúcar.
9.a A lam biques ó apara tos para  la destilación  del ron  y fabrica

ción de los licores.
10. A paratos p rin cipales de la telegrafía  e léctrica .
11. M áquinas y apara tos para los cam inos de h ie rro  y para la 

navegación  de vapor.
12. M áquinas p ara  la fabricación  del jab ó n .
13. Nociones generales de tecnología.
14. Telares. Tejióos de seda, lana, hilo y algodón.
15. Fabricación de papeles.
4 6. Fabricación  de vinos.
4 7. E x tracc ión  de aceites.
18. Fabricación  de azúcares b ru to s  y refinados.
19. A lfarería y a rte s  cerám icas.

Fconomáa poSífiea.
1.a Econom ía política. D efinición \ objeto. División. Utilidad. Va

lor. V alor en  uso y valor en  cam bio. D em anda y oferta. Fortuna 
pú b lica  y  privada.

2.a Nociones e lem entales sob re  la p roducción y  el trabajo.
3.a in d u stria : d iv isión  de la m ism a.
4.a Industria  com ercial. Definición. Relaciones e n tre  esta y ía 

agrícola y  fabril. División de la in d u stria  cnm ercb l. Comercio exte
rio r. P rin c ip a les  sistem as qu e  h a n  regido las re lac io n es, mercantiles 
de los pueblos. S istem a m ercan til. Sistema fisiocrático. Sistema pro
tector. Sistem a de la libertad  de com ercio.

Bases a ran ce la ria s  á que da lu g ar cada uno de estos sistemas.
5.a Sistem as m ercan tiles que en la actualidad rig en  á cada uno 

de los países de E uropa. El Zollverein.
6.a P rincip ios adoptados para  el rég im en  del com ercio colonial 

desde el siglo XVI en  los países europeos.
7 .a Moneda. N atu raleza  de la m oneda. Teoría de los cambios in

ternacionales. Sistem as m onetarios. S istem a m onetario  español. Con
secuencias pa ra  el com ercio in te rnac ional.

8.a Crédito. D ocum entos p rincipales em pleados en los diversos 
pueblos.

9.a Consumo. Leyes que  rigen  el consum o. Ley de los precios. 
Relaciones en tre  las subsis tenc ias y el desarro llo  de la población.

4 0. . C ontribuciones. C ontribuciones ind irectas. Su naturaleza. 
Sus clases. Aduanas. Sistem a tr ib u ta rio  de Cuba y Puerto-Rico.

Principios de Derecbo adm inistrativo.
1.a Idea general de la adm in istración . Su objeto  y  fin. Caracteres 

de u n a  buena ad m in istrac ió n . Poderes legislativo y ejecutivo. Dere
cho adm inistrativo.

2.a Potestad legislativa. Actos legislativos. Derogación, interpreta
ción, prom ulgación y sanción de las leyes. A utoridades á quienes es 
pecu liar cada un o  de dichos actos. C uerpos legislativos.

3.a Poder ejecutivo. División. D iferencia e n tre  los distintos ra
mos del Poder ejecutivo . Poder adm in istrativo . División de la admi
n istrac ión .

4.a G erarqu ía  ad m in istra tiv a . G rados G erárqu icos de los funcio
n arios adm in istrativos. C arac te res que les d istinguen. Atribuciones 
dU Jefe del Estado eo las d iferen tes form as de Gobierno.

5.a M inistros. G obernadores. Alcaldes. Sus a tribuciones respecté’ 
vas. R esponsabilidad  de los m isinos en  el ejercicio de sus funcione: • 
G erarqu ía  adm inistrativa financiera  en  g en era l , y en especial del 
ram o  de A duanas. A tribuciones de cada uno  de los funcionarios 
q u e  le com ponen.

6.a Consejo de Estado. Consejos-de A dm in istrac ión . Diputaciones 
provinciales. A yuntam ien tos.

7.a D eberes de la A dm inistración  con respec to  á las personas. 
Registro civil. Su im portancia. B reve reseñ a  de la ley que rige en 
Fapaña sobre  este asun to .

8.a Estado c ivil y  político de las personas. Clasificación de estas 
con arreg lo  á aquellos Estados. E x tran jero s, su s clases, sus derechos* 
F ranqu icias del C uerpo diplom ático. D erechos de las personas para 
con la sociedad y de la sociedad para con las personas. _ ,

9.a Jurisd icción  adm inistrativa. O rganización actual en España a 
la jurisd icc ión . Competencias. A uto ridades que  han de dirim irlas.

4 0. P roced im ien to  con tencioso -adm in istra tivo  y  sus caracteres. 
Actos de la A dm inistración que pueden  d a r lugar á él. T ribunal qu 
en tien d e  en  ellos.

i 4. R esponsabilidad  de  los funcionarios públicos.



Principios «le Derecho m ercantil,
4 /  Qué personas  se re p u ta n  comerciantes  para  los efectos le -

pa* Cuáles son los verdad eros com erciantes.
Oné capacidad legal se necesita  para  dedicarse a la profesión del 

comercio.
Excepciones de esta regla.
Cómo pueden e jercer ei comercio en España los extranjeros que 

no estén naturalizados.
%: Formas de la contratación m ercantil.
3.a Definición de las letras de cambio. Su  objeto y form a de r e 

dactarlas.
Cuántas personas pueden in terven ir en el curso de una letra de 

cambio.
Libranzas ó pagarés.
Cartas-órdenes de crédito. Su definición y  objeto.

' í*  Del com ercio marítimo.
Cuáles son las principales personas que pueden in terven ir en 

el comercio marítimo.
3.a Definición de las averías consideradas legalmente.
Cuántas clases de averías se conocen, y  por qué personas se sa 

tisfacen los gastos á que dan  lugar.
A quiénes corresponde  el reconocimiento y  l iquidación de la 

avería gruesa.
0.a Qué son a r r ib ad as  forzosos, cuándo  pueden  tener  lugar, y 

quién satisface los gastos que ocasionan.
Cuándo se repu ta rá  legítima ó ¡legítima.

7.a Naufragios.
A qué Autoridades corresponde  dictar  las providencias pa ra  el 

pronto socorro de los náufragos,  sa lvam ento  y custodia de los p a 
peles y cargamento.

Que personas sufren  las pérdidas ó desmejoras ocasionadas en 
los buques náufragos y sus cargamentos.

A qué obligación quedan sujetos los efectos salvados de u n  n a u 
fragio.

8.a Derechos y obligaciones del fisco en los casos de arribada,  
avería ó naufragio.

hegislacian «le A«Inanas en la s Antillas*.
4.a Idea general de las Aduanas y Depósitos de comercio. Clasifi

cación de las Aduanas y  habilitación de cada una  de ellas. Aduanas 
principales de las islas de Cuba, Puer to -R ico  y  Filipinas.

2.a Formalidades con que se efectúa el comercio de importación 
por mar Manifiestos. Declaraciones. Obligaciones de ios Capitanes y  
consignatarios. Legislación vigeme ¿icerca de este comercio en  la Pe
nínsula, Estados-Unico , Inglaterra, Zollverein y Francia .  Penalida
des por faltas cometidas en la importación por mar. Reformas de que 
es susceptible la legislación española.

3.a Descargas ó alijos. Formalidades con que se practican y m ul
las en que se incu rre  por faltas Del despacho de las mercancías. Co
mercios de importación y exportación á la Península  y al ex tra n je 
ro. Legislación en la Pen ínsu la .  Estados-Unidos, Inglaterra ,  Zollve
rein y Francia. Reformas qu e  pueden hacerse  en la legislación e s 
pañola.

4.a Del tránsito y del trasbordo de mercancías. Formalidades que 
han de cumplirse  en ámbos. De los depó-itos de comercio. Disposi- 
cloi-es vigentes acerca de estos casos e.i la Península, Estados-Unidos, 
Inglaterra, Zollverein y Francia . Reformas que pueden establecerse 
en la legislación española. *

TU ]). 1 comercio de cabotaje. De la c itd i lación .  Prescripciones 
relativas á ámbos comercios. Legislación sobre los misinos en la Pe
nínsula, Estados-Unido», Inglaterra ,  Zollverein y Francia. P ena lida 
des por faltas en cabotaje y circulación. Reformas de que  es suscep
tible la legislación española.

f.a De las averías. Del abandono. De las a rr ibadas  y de los n a u 
fragios. Legislación respecto á dichos punios  en la Península,  Esta
dos-Unidos, Inglaterra ,  Zollverein y Francia. Reformas que  p ueden  
introducirse en nues tra  legislación.

7.a Clasificación de los hechos penables \  de los procedimientos 
en materias de Aduanas.

8.a De los procedimientos administrativos pa ra  la imposición de 
las m ultas por faltas. Distribución de las m ultas y  recargos g u b e r 
nativos. Reformas que pueden  adoptarse.

9.a Parte administrativa  de los procedimientos administrativo- 
judiciales para  U imposición de penas en caso de delito. Distribución 
de las multas y del valor de las m ercancías  á consecuencia del expe
diente administr .divo-judic ia l .

10. Del impuesto de descarga. Franquicias  á los v apores-co rreos  
que hacen viajes periódicos con escala en las Antillas. De la conta
bilidad y de la estadística llevadas por las Aduanas. De la venta de 
géneros en las Aduanas. Reformas de que es susceptible  la legis
lación.

'* L Organización de los Resguardos de m ar  y tierra. Sistema de 
represión del fraude en  la P en ínsu la ,  E stados-U nidos ,  Inglaterra ,  
Zollverein y Francia .

11 Idea de la organización de las Aduanas en la Península,  Es
tados Unidos, Inglaterra ,  Zollverein y Francia .

13. Reglamento del cuerpo de empleados de Aduanas de las islas 
do Cuba y Puerto-Rico.

ÍH*áctic;a. «le recon o cim ien to»  y  altaros-
U  Precauciones generales que deben adoptar  los Vistas para 

todos los despachos, y pa r ticu lares  para los de almacén y para  los de 
muelle, ya »ean al peso, al cuen to  ó á la medida.

2.a Manera de despachar las piedras y t ie rras  en genera l  y cuando 
sea imposible pesarlas Sistema leg d de arqueos.

3.a Aforo del crist I, vidrio, ba r ro ,  loza y porcelana; taras de estos 
productos. Precauciones en los despachos. Caracteres distintivos de 
estas partidas. Aplicación práctica  de ellas.

4.1 Manera de av er ig u ar  el n ú m e ro  del a lg o d ó n , y  si es para 
tejer ó para coser ó bordar.  Caracteres distintivos de los tejidos t ú 
pales y los diáfanos, de los tejidos teñfdos y  de los estampados. Ma
nera de contar los hilos.

5.a Caracteres distintivos de cada una  de las partidas de los t é 
jalos da algodón Ensayo  práctico.

Ua Caracteres distin tivos del abacá ,  p i t a y u l e ,  cáñam o y lino. 
Sus hilazas y  sus tejidos.

Métodos para  d is tinguirlos  del algodón, sus hilados y  tejidos. 
^Aforos de las mezclas y m anera  práctica de descubrirlas .  
u 1 Caracteres distintivos de la lana com ún ,  la larga y  la peinada 

y preparada, y diferencias que exis ten entre  la lana y  los pelos. Afo
re de las mezclas de lan a ,  algodón ó hilo. Manera  de descubrir las .  
Ensayos prácticos.

33 Manera de distinguir  la seda de su  borra.  Caracteres de los 
tejidos de seda. M ezclasen  las demás materias textiles. Ensayos.

tU Precauciones que deben adoptarse  en  los despachos de los 
inAruiivmtos y  máquinas.

Distinción en tre  los ins t rum en tos  de ciencias y  a r te s  y  las m á -  
qaums, y c ircunstancias que deben re u n ir  estas para  ser cons idera '  
das como agrícolas, motores v rom  niet as. Aforo de las piezas de re 
puesto.
* Manera de averiguar el  valor.

bb Aforo de las embarcaciones nuevas y  de las q u e  se han  alar- 
uuío en e l  extranjero. ¿Qué son despojos de buques  náufragos? Aforo 
ce estos* y de los cascos que  se rehabili ten  y abanderen .

11. Aforos de las carnes  y pescados. Taras. Aforo de los cereales 
y sus h trinas. Reconocimiento práctico y  caracteres.  Medio de des
pachar los granos y legum bres  cuando  "no se puedan pesar.  P r e 
cauciones en estos casos»

4 2. Reconocimiento y aforo de los aguardientes y vinos. Modo 
de a v er ig u ar  el volúmen por med/o del peso y vice versa.

4 3. Reconocimiento y  despacho de los géneros que pagan d e re 
c h o  de exportación. Precauciones que deben tomar los Vistas. Pólizas. 
‘Manifiestos; sus trámites y  liquidación p a ra  el pago de derechos de 
exportac ión .

Madrid 23 de Noviembre de 1870.

I N S T R U C C I O N

QUE IlA DE REGIR EN LOS EXÁMENES Y EN LAS OPOSICIONES 
PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE EMPLEADOS DE ADUANAS 

DE LAS ANTILLAS.

De los exámenes.
Artículo 4.° Para verificar los exám enes de los empleados acti

vos ó pasivos del ramo de Aduanas á quienes no alcancen las ex 
cepciones establecidas en el ar t .  5.° del decreto de 4 4 de Diciembre 
de 4 869 se const itu irá  en Madrid, Habana y Puerto-Rico u n  T r ibu 
nal que  se compondrá ¿e. cinco Vocales examinadores,  de un  Presi
d en te  y un  Secretario  , que  s e rán  elegidos en tre  los hom bres  de 
Administración en tend idos en  el ramo de Aduanas.

Art.  2.° De los cinco Vocales, cuatro  serán elegidos en tre  los 
catedráticos de las  respectivas asignaturas y uno de entre  los em 
pleados activos ó pasivos, ex am inando  dichos Vocales por el orden 
de las materias siguientes:

4.a Aritmética. Nociones de Geometría  y  Geografía comercial.
2.a Física, Química, Historia natural.  Nociones de artes mecá

nicas y  procedimientos industriales.
3.a Uno de los tres idiomas francés, inglés ó aleman.
4.a Economía política, derecho adm in istra t ivo  y mercantil.
5.a Legislación de U ltram ar sobre  Aduanas y su comparación con 

la de la Península,  y  las principales naciones extranjeras. Práctica 
de reconocimientos y aforos. Resolución de expedientes.

Art. 3.° Los exám enes tendrán lugar en  Madrid desde el dia 28 
de Setiembre de 4 871, y en las Antillas al año de haberse  publicado 
ei reglamento del cuerpo.

Art. 4.® Los ejercicios se verif icarán p o r  las preguntas que  c o n 
tienen los p rogram as publicados, sacando de una  u rna  el examinando 
delante del T r ibuna l  un n ú m ero  que de term inará  la pregunta  del 
programa correspondiente .

Por cada asignatura  se sacarán  dos preguntas;  la segunda d e s 
pués de contestada la p r im era .

Art. 5.° El exam inando  contestará verbalmente  á la p re g u n ta  
del programa, dando á su contestación la extensión convenien te  pa ra  
demostrar  su suficiencia.

Art. 6.° El ex ám en  de idiomas se reducirá  á la t raducción  al 
castellano á ía voz de uno ó más períodos que el Presidente d e 
signe en un libro escrito en  el idioma qu e  el exam inando indique.

Art. 7.° En el exámen de redacción de aforos y resolución de 
expedientes las contestaciones deberán  darse  por  escrito.

Art. 8.° Para la calificación de los opositores, cada'Vocal de los 
que com pongan  el Tribunal  depositará en la urna  de votación s e 
creta ,  al concluir  cada opositor su ejercicio, una  papeleta en que 
le asigne u n  nú m ero  comprendido en tre  0 y  20, in te rpretándose  
estos n ú m ero s  del modo siguiente :

De 0 á 40 inclusive.....................  Reprobado.
De I I á 20 i d . . . .  ..........................  Aprobado.

Dividiendo la suma de los n úm eros  asignados al opositor por  el 
de los Vocales que  compongan el Tribunal, se ob tendrá  la nota  con 
que debe figurar cada uno para  la calificación del ejercicio.

Art. S.° Los que en un ejercicio no lleguen á obtener la mitad 
más uno del total que p uedan  asignar los exam inadores,  ó sea u n  
nú m ero  igual al de estos multiplicado por  40, más la unidad, no 
podrán  c o n tin u a r  los ejercicios que  les falten, y se en ten d erá  que 
no han  sido aprobados,  no podiendo volver á se r  examinados hasta 
que lomen pa r le  en las oposiciones.

Art.  10. La sum a de los n úm eros  obtenidos en  los t res  ejercicios j 
c om pondrá  la calificación definitiva del examinando, con la cual debe 
figurar en la lista del resultado del exámen.

Art.  4 4. Term inados los ejercicios de e x á m e n ,  los Tribunales 
respectivos rem it irán  al Ministerio de U ltram ar lisias que c o m p re n 
dan  la calificación obtenida por cada uno  de los examinados, e x p re 
sando los grados que h a y an  conseguido para  que  la Comisión que 
ha de formar el escalafón del cuerpo les designe el lugar c o r re s 
pondiente  con arreglo á la Categoría que tengan en aquella fecha, y 
por el orden  que  de term ine  la antigüedad en la misma.

De las oposiciones.
Art. 12. Para cu b r i r  las vacantes que resulten  en el cuerpo des

pués de verificados los exám enes  y  para  l lenar  el escalafón g e n e 
ral, se procederá inm ediatam ente  á los ejercicios de oposición, co n s
tituyéndose de nuevo los Tribunales  de que  t ra ta  el art. 4.°

Art. 13. Para ser  admitido á oposición se necesita p resen tar  los 
documentos siguientes:

4.° Solicitud escrita de puño  y letra  del aspirante.
2.° Certificación de nacim ien to  que acredite  que el aspirante es 

español y m ayor  de 18 años.
Art. 14. Las solicitudes documentadas se p re sen ta rán  en el Mi

nisterio de Ultramar,  en la In tendencia  de Cuba ó en la Jefatura de. 
la Administración económica de Puerto-Rico  d en tro  del plazo que 
m arque  la convocatoria.

Art. lo. Las solicitudes se n u m e ra rá n  p o r  el o rden  de su p re sen 
tación, y tres dias antes  de pr incip iar  los ejercicios se fijará en  el 
local donde se establezca el Tribunal  la lista de los opositores por  
orden correlativo, con el objeto de que  todo el que  quiera pueda  
hacer las reclamaciones que crea convenientes.

Art. 16. Los inscritos en dichas listas, para  poder to m ar  par te  en 
los ejercicios, se proveerán  de una  papeleta que  les facilitará el Se
cretario  del Tribunal.  Esta papeleta se p resen ta rá  al Presidente  del 
mismo en el acto de comenzar el p rimer ejercicio de  oposición.

Art. 17. La convocatoria  para  la oposición se publicará en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y periódicos oficiales de Cuba y  P u e r to -R ic o  con 
la antelación debida, señalando el plazo dentro  del cual se  adm itirán  
las solicitudes. Los ejercicios comenzarán  tres  dias después de t e r 
minado el plazo.

Art. 18. Las oposiciones deberán  sujetarse al m ismo p rogram a  
y á iguales reglas establecidas para  los exam enes.

Art. 4 9. Terminados los ejercicios, los Tribunales  fo rm arán  una  
lista de los opositores aprobados,  colocándolos p o r  el o rd en  rigoroso 
de sus calificaciones, con expresión del núm ero  obtenido por cada 
uno .  Estas listas pasarán  á la Comisión que  ha de  form ar el e scala
fón general pa ra  que designe á cada interesado el lugar que  le co r
responda  con arreglo á su aptitud.  En caso de igualdad de grado 
será  preferido:

4.® El cesante con sueldo
2.a El que sirva destinos suba l te rnos  en el ramo.
3.° El q u e  tenga .cualquier  titulo facultativo ó l iterario  para  el 

cual se necesiten estudios y exámen.
4.° El q u e  sepa más idiomas.
Y 5.° El cesante de cualquier  ramo de la Adm inis tración pública.

Disposiciones generales.
Art. &0. Los ejercicios de exám en y oposición serán  públicos en 

los días y horas que el T ribunal  anuncie  p rev iam ente .
Los opositores serán  llamados por el o rden  n um ér ico  de sus so

licitudes.
El qu e  no se prese;>tare cuando fuese l lamado por el T ribunal

p erderá  su turno, y  sólo po d rá  ser  examinado si se presenta al c o n 
cluir  el último de cada ejercicio.

Principiado el segundo ejercicio no podrá presentarse n inguno  á 
ser examinado de las materias del primero, ni de las del segunda 
cuando haya  comenzado el tercero.

Art. 21. El Secretario de cada Tribuna l  llevará u n  libro de actas 
en que  constarán los ejercicios verificados y los núm eros de califi
cación q ue  hayan  obtenido los opositores en cada asignatura y 
ejercicio.

Para se r  válidas las actas, que se ex tenderán  en  el mismo dia, 
necesilarán estar firmadas por el Secretario y  t e n e r  el V.° B.° del 
Presidente.

Art.  22. El Secretario fo rm ará  el expediente de cada opositor con 
su solicitud, justificantes y notas originales de calificación, y  al ter
m inar  cada oposición los remitirá  al Ministerio de Ultram ar,  así come 
el l ibro de actas.

Madrid 23 de Noviembre de 4 870.

Ó R D E N E S .
C ircular.

Para que el decreto de esta fecha, en que se declara cons
tituido el cuerpo de empleados de Aduanas de las Antillas, 
pueda llevarse á debido efecto, particularm ente en lo determi
nado en sus artículos y 4.°, S. A. el Regente del Reino se 
ha servido disponer que á las instancias de los empleados ac
tivos y cesantés del ramo que deseen ingresar en el escalafón 
del mismo cuerpo se acompañen la partida de bautismo y 
hoja de servicios de cada interesado, con los documentos que 
los justifiquen y copias literales de los mismos, en el caso de* 
que se presenten en este Ministerio; debiendo las Contadurías 
generales de Hacienda de Cuba y Puerto-Rico, cuando las so
licitudes sean presentadas en dichos puntos, exigir iguales 
documentos, que cuidarán de compulsar, remitiendo á esta Se
cretaría, una vez terminado el plazo que se fija en el referido 
artículo del citado decreto , las copias correspondientes 
certificadas en debida forma.

De orden de S. A. lo digo á V.... para su conocimiento y 
efectos oportunos; encargándole se sirva disponer que se pu
blique la presente en los periódicos oficiales de las citadas 
islas. Dios guarde á Y.... muchos años. Madrid £3 de No
viembre de 1870.

MORET.
Señor....

Vista una instancia presentada en este Ministerio, y en la 
cual se solicita la creación de una Aduana en el puerto de 
Guánica, en esa isla:

Vistas las razones de conveniencia que en dicho docu
mento se consignan :

Considerando que im porta mucho á los. intereses genera
les del comercio y á los particulares de esa provincia ofrecer
les nuevos y fáciles medios de comunicación y transacción: 

Considerando que la carencia de caminos interiores exige 
ahí más que en ninguna otra parte puertos habilitados que 
eviten largos y penosos rodeos, y faciliten, como queda insi
nuado, la conducción rápida, segura y barata de los produc
tos comerciales, con lo cual se desarrolla el progreso moral y 
m aterial de las poblaciones llamadas á gozar de semejantes 
beneficios:

Considerando que la de que se t r a ta , situada enmedio de 
comarcos fértiles y productivas, reúne las mejores condicio
nes para merecer y alcanzar esos beneficios :

Y considerando, finalmente, que por razones de riqueza, 
de población y de otras diversas circunstancias, tales como la 
de la buena situación y condiciones del puerto y de los pue
blos á él inmediatos, ofrecen la seguridad de que esta refor
ma no ha de reportar quebrantos á la Hacienda;

S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien disponer que 
se constituya desde luego la referida Aduana en el mencio
nado puerto de Guánica, y que á este fin proponga V. S. la 
planta de personal de que ha de constar dicha dependencia., 
en analogía con las demás habilitadas hasta hoy para el co
mercio general.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid de Noviem
bre de 1870.

MORET.
Sr. Jete de la Administración económica de la isla de Puerto- 

Rico.

Vista la carta oficial del Gobierno superior civil de esa 
isla, núm. 33, fecha lo  de Febrero último , y el expediente 
que á la misma acompaña, relativo á la traslación de la Adua
na de Naguabo á Humacao:

Vistos los informes que en dicho expediente se emiten, y 
en particular el de la suprim ida Intendencia de 10 de Enere 
del corriente año:

Vistos los datos facilitados por la m ism a:
Considerando que las condiciones naturales de ámbos 

puertos son idénticas, toda vez que pertenecen á una misma 
rada y se hallan á muy corta distancia marítima:

Considerando que la riqueza agrícola de Humacao es muy 
superior á la de Naguabo :

Considerando que las importaciones mercantiles son ma
yores en aquel puerto que en el último, y que sus ventajas 
son tan conocidas y tan dignas de tenerse en cuenta,¡que todos, 
los informes oficiales, ménos uno, resultan favorables al cam
bio indicado :

Considerando que la distancia que media entre la cási to 
talidad de los pueblos de la parte oriental de esa isla que co
mercian por aquellos puertos es mucho más corta, á H um a- 
cao que á Naguabo, circunstancia tanto más atendible,.cuanto 
mayor es la falta de caminos en ese país:

Considerando que esta misma carencia de vias que pro
duce carestía y entorpecimientos de todo- género hace indis
pensable también la habilitación del puerto de Fajardo» para; 
el comercio general, con lo cual alcanzarán grandes-beneficios 
los muchos pueblos que se hallan hácia la parte Noroeste de 
esa isla;

S. A. el Regente del Reino se ha servido disponer :
1.° Que se traslade la Aduana que existe ? en. Naguabo al. 

lugar denominado Punta de Santiago, en» el puertade. H um a- 
cao, siendo de cuenta del comercio-de este punto el costear los 
gastos necesarias para la traslación solicitada y decorosa ins
talación de la dependencia.

$.° Que se produzca11 el consiguiente cambio de la Colectu
ría de Rentas de Humacao á Naguabo.

Y 3.° Que se habilite la Aduana de Fajardo, siempre’que



el comercio de este punto se constituya en igual obligación 
que el de Humacao.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Diosjguarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Noviembre de 1870.

MORET.

Sr. Jefe de la Administración económica de la isla de Puerto- 
Rico.

Excmo. Sr.: En vista de un expediente instruido en este 
Ministerio para revisar los tipos de adeudo fijados en los 
Aranceles de Aduanas de esa isla al papel comprendido en la 
partida £44, ó sea de la clase «amarillo de los Estados-Uni
dos y el aplomado de Inglaterra ( g o u d ro n );» y teniendo 
en cuenta que, según el informe emitido por el Vocal Se
cretario de esa Junta de Aranceles , no se apreció el va
lor del citado papel goudron  para señalar el valor capital 
de que debia deducirse el derecho fiscal, fijándose este 
únicamente á razón de 0452  escudos el kilogramo, siendo así 
que el inglés vale 0‘3£6; y debiendo sujetarse este grupo á las 
reglas generales que han servido de fundamento para la de
signación de derechos de los demás artículos del Arancel, 
S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien disponer que los 
derechos señalados en la partida £44 se sustituyan respecti
vamente, según bandera y procedencia, en esta forma:

«0‘0££—0 0 4 8 —00 5 7 —0‘076»
De orden de S. A. lo digo á Y. E. para su conocimiento y 

efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid £6 de Noviembre de 1870.

MORET.
Sr. Intendente general de Hacienda de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Vista una instancia presentada en este Minis
terio por D. Francisco Sorogoyen y compañía en solicitud de 
que se fije el tipo por que deba adeudar en los nuevos Aran
celes de Aduanas de esa isla el papel ordinario para envolver, 
compuesto de paja de trigo, esparto y cáñamo ó trapo, su
puesto que en los referidos Aranceles no hay partida alguna 
que comprenda esta clase de papel; y considerando que, según 
el informe emitido por el Vocal Secretario de esa Junta de 
Aranceles, la partida 19£ relativa al cartón  e n ra m a  es la aná
loga á la que se refiere á los papeles llamados de estraza cuan
do entran en su composición la paja y esparto, cáñamo ó 
trapo de que se forma el cartón, que en gran escala consumen 
las fábricas de fósforos de esa isla, el Regente del Reino ha 
tenido á bien disponer que se amplíe la referida partida 19£ 
en la forma que sigue:

«Cartón en rama y papel llamado de estraza, compuesto 
de paja, esparto y cáñamo ó trapo.»

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid £6 de Noviembre de 4870.

MORET.
Sr. Intendente general de Hacienda de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REGLAMENTO GENERAL 

PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARÍA (1)
§. 2.°

DE LA HIPOTECA DOTAL.

Art. 420. La hipoteca especial q u e, según el núm. 3 ° del ar 
ticulo 169 de la ley, deberá prestar el marido por los bienes mue
b les , semovientes, dinero ú otros no hipoteeables, que se le en
treguen por razón de matrimonio con obligación de devolverlos ó 
abonar su importe, se constituirá en la misma carta dotal, ó en 
escritura pública separada.

Art. 181. En toda escritura dotal se hará necesariamente men
ción de la hipoteca que se haya constituido ó se trate de consti
tuir , en instrumento separado, ó bien de la circunstancia de no 
quedar asegurada la dote en dicha forma por carecer el marido de 
bienes hipoteeables. En este último caso declarará el marido for
malmente que carece de dichos bienes, y se obligará á hipotecar los 
primeros inmuebles que adquiera, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 486 de ía ley.

La mujer mayor de edad, que sea dueña de los bienes que 
hayan de darse en dote y tenga la libre disposición de ellos, podrá 
no exigir al marido la obligación establecida en el párrafo que an
tecede ; pero en tal caso deberá enterarle de su derecho el Notario, 
y  expresarlo así en la escritura bajo su responsabilidad.

Art. 422. El marido á cuyo favor no estuviesen inscritos los 
bienes inmuebles pertenecientes á la dote estimada de su mujer 
no podrá ejercer respecto á ellos ningún acto de dominio ni de ad
ministración.

Art. 423. El Registrador, siempre que haga la inscripción de 
dote estimada de bienes inmuebles á favor del marido, según el 
artículo 474 de la ley, hará constar necesariamente que queda cons-. 
tituida la hipoteca, aunque la escritura no contenga estipulación 
expresa de aquella.

Art. 424. La inscripción de los bienes inmuebles que formen 
parte de la dote estimada expresará, en lo que sean aplicables, las 
circunstancias que determina este reglamento para las inscripcio
nes en general; y además, en el caso de que proceda según la ley 
hacer las inscripciones extensas , las siguientes :

4.a El nombre de la persona que constituya la dote, y el carác
ter con que Jo haga.

2.a Expresión de estar concertado ó de haberse verificado ya el 
matrimonio, y en este último caso la fecha de su celebración.

3.4 Los nombres, apellidos, edad, estado y vecindad de los cón
yuges, y la profesión del marido, si constare.

4.‘ Expresión de haberse constituido dote estimada, y su 
cuantía.

5.* La circunstancia de constituir parte de dicha dote la finca 
objeto de la inscripción.
# 6.a El valor que se haya dado á la misma finca para la estima

ción de la dote, expresándose si esto se ha hecho de común acuerdo 
ó con intervención judicial.

7.a La entrega de la dote al marido.
8.a Las condiciones que se hayan estipulado en el contrato do

tal y que afecten al dominio del marido en la misma finca.
9.a Expresión de la adquisición del dominio por el marido con 

sujeción á las leyes y á las condiciones particulares que se hayan  
estipulado.

40. Indicación de quedar constituida é inscrita la hipoteca legal 
sobre la finca.

(4) Véanse las Gacetas d e  los d ias  22 al 26 del actual.

Art. 425. La inscripción de la hipoteca que constituya el m ari
do sobre los bienes inm uebles de su propiedad á favor de la m ujer, 
siendo estim ada la dote, expresará en lo que sean aplicables las 
circunstancias exigidas para las inscripciones en g e n e ra l, y ade
más en el caso de proceder, con arreglo á la ley, las inscripciones 
extensas, las sig u ien tes:

4.a E l concierto ó la celebración del matrim onio, con expresión 
de la fecha de uno ú otra.

2.a E l nombre, apellido, domicilio, edad y estado anterio r de la 
m ujer, si constare.

3.a Relación de los documentos en que se haya constituido la 
dote, ofrecido las a rra s , y hecho constar la entrega al marido de 
los b ienesñotales ó parafernales, con expresión de las obligaciones 
que por dichos conceptos haya aceptado cada uno de los con tra
yentes.

4.a E l nom bre, apellido, domicilio y representación legal de la 
persona que haya constituido la dote, declarando que esta es esti
mada y que el Notario da fé de su entrega.

5.a E n el caso de constituirse también la hipoteca por arras 
ofrecidas ó por bienes parafernales entregados , la declaración que 
unas ú otras se consideran como aumento de la dote, y que el N o
tario da fé de la entrega de los parafernales.

6.a E l im porte total de la dote, el de los parafernales y el de las 
arras, con la estim ación que en jun to  se haya dado á los bienes de 
cada especie que se entreguen en pago, considerando como especies 
diferentes los inm uebles, las alhajas de oro, plata y piedras precio
sa s , los títu los y docum entos de crédito público ó privado, los 
m uebles, semovientes y ropas, y el dinero efectivo.

7.a E l nombre, apellido y carácter legal de la persona que haya 
exigido la hipoteca dotal; y en el caso de haber mediado para cons
titu ir la  providencia judicial, la parte dispositiva de esta, su fecha, el 
nom bre del Juez ó Tribunal que la haya dictado, y el del Secreta
rio que la autorice.

8.a La aceptación y declaración de suficiencia de la hipoteca, y 
la  expresión de la cantidad de que responda la finca en la d is tr i
bución dada, según el título, entré los bienes h ipo tecados, por el 
que constituya la dote ó haya exigido dichas hipotecas , ó deba en 
su caso calificarla; y si se hubiere promovido sobre ello expediente 
judicial, la providencia que haya recaído, su fecha, el nom bre del 
Juez ó T ribunal que la haya dictado, y el del Secretario que la 
autorice.

Art. 1£6. Cuando la dote ó los bienes parafernales se en trega
ren al m arido con la calidad de inestimados, y estuviere in scrita  su 
propiedad á favor de la m ujer , se hará  constar dicha entrega por 
medio de una nota al m argen de la referida inscripción , aunque 
esté en los libros an tiguos, concebida en estos térm inos:

«La finca de este n um ero  , inscripción nú m ero    ha
sido entregada á D. A    como m arido de Doña B . . . . . ,  sin
apreciar (ó apreciada en pesetas......... ) ,  en concepto de dote inesti
m ada, constitu ida por L). O  en escritu ra  pública otorgada
e n  á tal fecha ante el Notario D. D    ó bien en concepto
de bienes parafernales de dicha señora y como aum ento de la dote 
constituida. (Fecha y media firma.)»

A rt. 127. La hipoteca que constituya el m arido sobre sus pro
pios bienes en seguridad de la devolución de los muebles ó sem o
vientes entregados como dote inestim ada, ó como parafernales, ó 
aum ento de dote de igual especie, se in scrib irá  con arreglo á lo 
dispuesto en este reglam ento para las inscripciones en general en 
ios registros especiales de las lincas sobre las que se constituya la 
hipoteca.

Art. 128. Las inscripciones de que tra ta  el artículo anterior 
expresarán las circunstancias requeridas en la de dote estim ada, 
con la única diferencia de hacer constar la inestim acion de la 
mism a dote, y que el aprecio de los bienes no ha tenido m ás ob
jeto que fijar la cantidad de que deberá responder la fin ca , en el 
caso de que no subsistan ó no puedan devolverse los mismos b ie
nes ai tiempo de su restitución.

A rt. 4*í9. Si los bienes dótales inestim ados no estuvieren ins
critos á favor de la m ujer al tiempo de constituirse la hipoteca 
dotal, se hará  dicha inscripción á su favor en la form a o rd inaria  
y con las circunstancias expresadas en el art. 124 de este reg la
mento, excepto la 4.a, 6.a y 9.a ; pero haciendo m ención en su lu 
gar de la naturaleza inestim ada de la dote, y de que el dominio 
continúa en la m ujer con sujeción á las leyes.

H echa la  inscripción en esta forma, se om itirá la nota m arginal 
prevenida en el art. 126 de este reglam ento.

Art. 130. Los bienes que con arreglo á fueros y costum bres 
pertenecieren á com unidad conyugal se inscrib irán  como propios 
de ámbos cónyuges.

Si estuvieren inscritos á favor tan solo de alguno de ellos, se 
hará  constar aquella circunstancia por medio de una nota m ar
ginal.

Art. 431. Cuando el M inisterio fiscal tuviere notic ia  de haberse 
entregado dote ai m arido de alguna m ujer huérfana y m enor de 
edad sin la hipoteca correspondiente, habiendo bienes con que 
constitu irla , practicará las diligencias necesarias para averiguar 
si dicha m ujer tenia ó no curador. Si lo tenia, pondrá el.hecho en 
conocim iento del Juez ó T ribunal que le haya discernido el cargo 
para que adopte las providencias correspondientes.

Si no lo tenia, acudirá al Juez ó T ribunal para que compela al 
marido á la constitución de la hipoteca leg a l, procediendo para 
ello en la forma prevenida en el art. 166 de la ley.

A rt. 432. En toda escritura en que se enajenen, graven ó h ipo
tequen bienes dótales ó afectos á hipoteca dotal se h ará  mención 
de haberse cumplido las form alidades que para tales enajenaciones 
ó gravám enes exigen, según los casos, los artículos 188 y 189 de 
la ley.

Si por ser ámbos cónyuges mayores de edad bastare para la 
validez de dichos actos su libre y común consentim iento, les hará  
el Notario la advertencia prevenida en el a rt. 121, y expresará 
en la escritu ra  haberlo verificado si el m arido no subrogase con 
otra hipoteca la que haya desaparecido, ó no se obligare á hacer 
dicha subrogación con los prim eros inm uebles que a d q u ie ra , de
clarando que á la sazón no los tiene.

Guando por ser m enor la m ujer deba verificarse la enajenación 
ó gravám en con intervención judicial, no perm itirá el Juez ó T ri
bunal que se consum e el contrato  sin que préviam ente se haya 
constituido la nueva hipoteca.

Art. 133. Los Notarios darán cuenta á los Registradores, y estos 
á su vez á los Presidentes de las Audiencias en la forma preve
nida en los artículos 447 y 449, de las escrituras que ante ellos se 
otorguen, enajenando ó gravando bienes dótales, sin la subroga
ción de hipotecas correspondientes, por mediar las circunstancias 
indicadas en el párrafo segundo del artículo anterior.

§. 3.a
DE LAS HIPOTECAS POR BIENES RESERVABLES Y DE PECULIO.

Art. 134. Lo dispuesto en el art. 499 de la ley será aplicable á 
la madre cuando tenga potestad sobre sus hijos. Los maridos de 
la misma en segundas ó ulteriores nupcias no estarán obligados á 
constituir las hipotecas en los casos respectivos á que se refieren 
los artículos 200, 204 y n ú m . 3.° del 168 de la ley hipotecaria en 
virtud de las alteraciones hechas en la de matrimonio.

La hipoteca legal que, conforme al núm. 2.® del art. 468 de la 
ley, se establece en favor de los hijos sobre los bienes de sus pa
dres para la seguridad del peculio, se entenderá limitada á los 
casos en que la administración y usufructo de dicho peculio cor
responda á estos, con arreglo á las prescripciones de la referida 
ley de matrimonio.

El inventario y tasación de bienes reservables que deberán

presentarse al Juzgado ó T ribuna l, según los artículos 194 y si
guientes de la ley , con objeto de constitu ir la correspondiente h i
poteca legal, serán los que judicial ó extrajudicialm ente se hubie
ren practicado; y si no existieren de esta especie, los que el padre 
ó en su caso la m adre forme por s í , haciendo constar el valor do 
los bienes, con testim onio de la adjudicación que de ellos se lo h u 
biere h ech o , y en su defecto por certificación de peritos ó por ca
pitalización al tipo que se acostum bre en cada lugar.

A rt. 435. Los títu los que deberá p resentar el padre ó la madre 
para acred itar el dominio de los bienes que ofrezcan en hipoteca 
serán por lo rnénos los de su últim a adquisición, y una certifica
ción del R eg istrador, de la cual conste la propiedad y cargas de 
dichos bienes.

Cuando el valor de los mismos no resu ltare  de los documentos 
indicados, se p resentarán  otros fehacientes que acrediten dicho 
valor.

A rt. 436. Debiendo contarse el térm ino de noventa dias para 
la presentación del expediente á que se refiere el art. 495 de la ley 
desde que los bienes adquieren el carácter de reservables, cuando 
estos no existan al tiempo de celebrarse el segundo m atrim onio y 
sean adquiridos después, deberá contarse dicho térm ino desde el 
dia de su adquisición.

A rt. 437. Cuando sean la m adre y el segundo m arido , en su 
caso, los que deban.constitu ir la h ipoteca, se practicarán en nom
bre de ámbos todas las diligencias para la formación del expe
diente prevenido en el art. 494 de la ley, firmando una y otro el 
inventario  de los bienes reservables y la relación de los que ofrez
can en garan tía , y notificándose á los dos las providencias que se 
dicten.

A r t-438. E xtendida el acta de constitución de la hipoteca, y 
aprobada por el Juez ó T ribunal, se darán al padre ó á la madre 
dos copias autorizadas de ella y del auto de aprobación con el fin 
de que, presentadas ambas en el Registro , se hagan con arreglo á 
ellas las inscripciones correspondientes, quedando una archivada 
en él, y devolviéndose la otra al Juzgado ó T ribunal con la nota 
de inscripción. Si el padre ó la m adre se negare á recibir dichas 
copias ó á presentarlas en el Registro, el Juez" ó el T ribunal las re
m itirá de oficio, mandando hacer en su v irtud  las inscripciones.

En la m ism a forma procederá el Juez ó el T ribunal si á los 
tre in ta  dias de entregadas las copias no devolviese una el padre ó 
la madre ai Juzgado ó Tribunal, con nota firmada por el Registra
dor de quedar inscrita  le. hipoteca.

Art. 439. P ara  hacer constar en el Registro de la propiedad la 
calidad de reservables que tuvieren las lin c a s , se pondrá nota ai 
m árgen de la correspondiente inscripción de dominio en estos tér
minos:

«La finca de este n ú m e r o  , inscripción n ú m    es re-
servable á favor de D. A . . . . .  y Doña B    hijos de D. C  y
Doña D . . . .  , según el expediente seguido en el Juzgado ó Tribu
nal d e  , para hacer constar y garan tir los bienes reservables
de dichos h ijos, en cuyo expediente se extendió acta de constitu
ción de h ipo teca, aprobada por el Juez ó T r ib u n a l, y su copia fué 
presentada en este mi Registro en tal dia y hora, según el asiento
n ú m e ro  , fo l io  , tom o  del Diario, y la devuelvo con
la nota de estar registrada. (Fecha y firma.)»

Art. 440. El acta de constitución de hipoteca para la seguridad 
de bienes reservables expresará las c ircunstancias de la de h ipo
teca voluntaria, y además las siguientes:

4.a La fecha en que el padre ó la m adre que la constituya haya 
contraido nuevo m atrim onio.

2.a E n el caso de hipotecarse bienes1 de la madre y de su nuevo 
marido, expresión de los que pertenezcan á cada uno.

3.a E l nom bre y apellido del cónyuge difunto y la fecha de su 
m uerte.

4.a Los nombres y la edad de cada uno de los hijos que tuvie
sen derecho á la reserva.

5.a El títu lo  en que se funde este derecho.
6.a Relación y valor de los bienes reservables.
7.a Expresión de haberse instruido el expediente prevenido cu

el art. 494 de la ley, y á instancia ele quién, ó en el 465 si el mismo
hijo hubiese exigido la hipoteca,
_ 8.a En la inscripción se indicará, en resúm en, la parte disposi

tiva de la providencia que se haya dictado aprobando el acta.
9.a Si entre los bienes reservables hubiese algunos inmuebles, 

se expresará que aseguran las cantidades de sus respectivos apre
cios, con separación de la hipoteca que constituya el padre ó madre 
sobre sus propios bienes.

40. Si el Juez ó Tribunal hubiese adm itido la h ipo teca, pero 
declarando su insuficiencia, se hará  así constar, y que queda obli
gado el padre ó la madre á h ipo tecarlos prim eros inm uebles ó de
rechos reales que adquiera.

La inscripción del acta se hará, en cuanto á los inmuebles re
servables, con sujeción á lo dispuesto en el art. 439; y en cuanto á 
los que hipoteque el padre ó madre, con las c ircunstancias que debe 
contener la hipoteca voluntaria, y las 4.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a y 9.a de 
este artículo, é indicación de que se ha presentado el acta en el Re
gistro y se devuelve con nota expresiva de los asientos que en su 
v irtud  se hayan hecho.

A rt. 44i. Cuando todos los bienes reservables fuesen inmue
bles, el R egistrador se lim itará  á cum plir lo ordenado en el a r
tículo 439 de este reglam ento .

A rt. 442. Los que inscriban á favor de un hijo de familia ia 
propiedad de bienes inm uebles, que por la ley constituyan su pe
culio, harán  constar esta c ircunstancia en la m ism a inscripción, 
expresando la procedencia de dichos bienes.

Cuando se om ita esta c ircunstancia en la inscripción, deberán 
pedir que se haga constar por medio de una nota m arginal puesta 
á la misma, los que tienen derecho según la  ley, para exigir que 
en su caso se constituya hipoteca para la seguridad del peculio.

A rt. 443. La hipoteca para la  seguridad del peculio sólo podra 
exigirse y  deberá prestarse por los bienes no inm uebles que hagan 
parte de él y adm inistren  los padres.

E l párrafo segundo del art. 202 de la ley debe entenderse apli
cable, según el art. 69 de la de m atrim onio, sólo en el caso de que 
el padre ó la madre contraigan segundas ó u lteriores nupcias.

A rt. 444. La inscripción hipotecaria por peculio expresará to
das las c ircunstancias que req u ié re la  de hipoteca voluntaria, y 
adem ás las siguientes:

4.a La edad y estado del hijo dueño del peculio.
2.a La procedencia de los bienes que constituyan el peculio.
3.a Los bienes en que este consista y su valor , ó el que se les 

haya dado para la constitución de la hipoteca, en los términos que 
determ ina el art. 48 de este reglam ento.

4.a Expresión de constitu irse esta espontáneam ente por el pa
dre ó la madre, ó en v irtud  de providencia y expediente judicial, y 
á instancia de quién.

5.a Las eircunstancias diez y once com prendidas en el art. 449-

Sección tercera.
De la hipoteca por raz on de tutela ó curaduría.

' Art. 445. No tendrán aplicación los artículos 207 al 213 ñiclu- 
sive de la ley, como derogados por las prescripciones de la parte 2. , 
sección 2.a del capítulo 5.° de la ley de matrimonio.

Art. 446. En el expediente para el discernimiento del cargo a 
los tutores ó curadores no relevados de fianza se justificará cum
plidamente el importe del capital que consista en bienes muebles, 
y el de la renta de los inmuebles que constituyan el caudal del 
huérfano.

Art. 447. E n vista de lo que resulte, según el a r t í c u l o  anterior, 
se graduará la cantidad de la hipoteca que deba constituirse.



Art. 148. E n  el expediente expresado se justificará asimismo la 
propiedad de los bienes que se ofrezcan en hipoteca, m ediante la 
presentación de los títu los de su ú ltim a adquisición de dominio; 
la libertad de dichos bienes ó las cargas anteriores que tuvieran 
con la certificación correspondiente del R eg istro , y el valor de los 
mismos bienes, por capitalización al tipo que se acostum bre en 
cada lugar, por los recibos de la contribución territo rial que hayan 
pagado el últim o año ó por certificación de peritos.

Art. 149. Oido el M inisterio fiscal, ó el curador para pleitos en 
su caso, sobre el im porte de la fianza, conforme á lo prevenido en 
los artículos l.££4 y 1.&25 de la ley de Enjuiciam iento civil, y con
siderando el Juez ó T ribunal suficientes las fincas ofrecidas en h i
poteca , se constitu irá esta por medio de un a c ta , que extenderá 
el Secretario en el mismo expedien te , firm ará el tu to r ó curador 
y aprobará  el Juez ó T ribunal en auto separado.

Art. ISO. Del acta de constitución de h ipo teca , extendida en el 
expediente de tu te la  ó cu raduría , y del auto de su aprobación , se 
darán dos copias autorizadas al tu to r ó curador nom brado para 
que en su vista se hagan en el R egistro las inscripciones corres
pondientes.

Una de estas copias quedará en el Registro, y la o tra  se devol
verá al interesado con nota de quedar hecha la inscripción.

Mientras esta ú ltim a copia no se devuelva al Juzgado ó T rib u 
nal y se una al expediente, no podrá discernirse el cargo al tu to r 
ó curador.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
ADHESIONES A  LA CANDIDATURA DE S. A. EL DUQUE DE AOSTA.

A  las Cortes Constituyentes.
Él A yuntam iento de Osta de Montiel, pueblo de la provincia d« 

Albacete, en su deseo deque concluya la presente in terin idad, han 
acogido, así como la m ayoría liberal del país, con el m ayor júbilo  la 
candidatura del Sermo. Sr. Duque de Aosta, presentada á las Cortes 
Constituyentes de la Nación por el Gobierno de S. A. el Regente 
del R eino, y esperan que aquellas darán una prueba de su patrio 
tismo eligiéndole con sus votos Rey de España, afianzando así las 
instituciones m onárquico-dem ocráticas iniciadas en la revolución 
de Setiembre de 4868.

Osta de Montiel 14 de Noviembre de 1870.— Juan Pacheco.— 
Anselmo Moreno.—Miguel G arrido.—A ntonio Sevilla.—Juan Villa- 
nueva.—Blas Cano.— Diego A ntonio Granero.— Ciriaco Garrido.— 
Jerónimo Oliver.—Manuel León.—Domingo Girón.—Angel Briz.— 
Santiago Martínez.—José Gómez.— Juan  Manuel R odríguez.—Ma
tías Milla.—Carmelo M illa .-Ju a n  Escribano. — Silverio Gómez.— 
Vicente Moralete.—Manuel Moreno.—Ramón A vendaño.—Antonio 
Sánchez.—Manuel Oliver. —Ramón Victoria.—Ramón A vendaño.— 
Luis Sevilla.—José Moratete.—José L ario .— Juan Aparicio.—Juan 
Ballesteros.—Juan R ubio.—Nicolás Martínez.—A ntolin  Muñoz.

Excmo. Sr. P residente de las Cortes C onstituyentes : E l A yun
tamiento y contribuyentes de la villa de Casariche, partido ju d i
cial de Estepa , en la provincia de Sevilla, elevan respetuosam ente 
á las Cortes Soberanas de la Nación los más sinceros plácemes 
por la solemne votación del 16 del corriente en que, interpretando 
fielmente el sentim iento público é inspirándose en el más profun
do patriotism o, se han servido investir con la Corona de E spaña 
al augusto Príncipe^ Amadeo de Saboya , Duque de Aosta. Las re
levantes virtudes é̂  ilustración de este esclarecido P ríncipe son 
una evidente garan tía  para el grandioso porvenir de esta Nación, 
y del exacto cum plim iento de los principios liberales consignados 
en la Constitución dem ocrática de 1869.

Con tan plausible m otivo, dígnese V. E. hacer presente á las 
fortes C onstituyentes la cordial expresión del distinguido respeto 
y consideración de este Municipio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Casariche 19 de N oviem bre 
le 4870.—Antonio M arin.—Francisco M arin.—Teodoro R oncero .— 
luán Manuel Parrado.—José de Estepa.— Francisco  Cano.—A nto
nio de Sojo.—Antonio Cano.—Manuel España.—Juan Perez.—R a
bel L inero.—Manuel Perez.—Francisco Rom ero.—José de Llano.— 
francisco  Lozano.—Juan Cano.—Miguel Romero.—Joaquín N ie- 
,o.—Ramón Jim énez.—A ntonio Sojo.—Antonio Alvarez.—Antonio 
hampos.—Diego A lvarez.—José E scalera.—José P ineda.—Antonio 
Tornero.—Juan Gil.—José T errera.—José Gómez.—José Jim énez.— 
Ramón M arin.—José Polinario .—Francisco Soria.—Francisco Ma
rín.—Isidro Romero.—A ntonio M arin.—Francisco de Torres.— 
Juan Antonio Marin.—Francisco P rieto .—Francisco E scalera.— 
losé Torres.—Teodoro Peña.—Francisco Ramón Aran da.—Manuel 
M oriana—Manuel Cano.—Rafael Cano. — Diego Soria. — Rafael 
Marin.—José Reillo.—Manuel Muñoz del Pozo.— Manuel Serra
no.—Antonio Perez.—José de L lam as.—José Cano.—Miguel A lva
rez.—Francisco Moriana.—José Benjum ea.—A ntonio Telles.— José 
Oosano.—Juan de Sojo.—Roque Parrado .—José M arin.—Eusebio 
Muñoz.— E nrique Sojo.—Víctor Cano.—Francisco Borrego.—L u
ciano Borrego.—P edro Morales.—Juan Marin.—Cayetano Berm e
jo.—Francisco López.—Lázaro de Sojo.— Miguel Vegel.—L uis No
gueras.—Manuel Giraldez.—Manuel Cornejo.—A ntonio M artin.— 
Pablo Martin.—B runo M oriana.—Domingo López.—Sebastian Ca
brera.—Prim o Hortigosa.—Manuel T o rres , Secretario.

Los A yuntam ientos, vecinos m ayores contribuyentes y V olun
tarios de la L ibertad  de los pueblos de la provincia de Orense que 
á continuación se ex p resan , han acordado felicitar sinceram ente al 
Gobierno de S. A. el Regente del Reino y á la m ayoría de las 
Cortes C onstituyentes por su elevado patriotism o presentando y eli
giendo para Rey de E spaña al Sermo. Sr. Duque de A o s ta , á cuya 
acertada y digna solución al período de in terin idad  no pueden m é- 
nds de adherirse m oral y m aterialm ente como partidarios en tu 
siastas y fieles guardadores de la Soberanía Nacional.

Cástrelo de Miño 17 de Noviembre de 1870.—Serafín M. Losada 
y Vidal López.

Amaya 17 de Noviembre de 1870.—Benito de B ruz .—B ernardo 
Cao.

Merca 17 de Noviembre de 1870. — Alvaro M artínez O nteiri- 
Benito Vázquez.—Andrés Boo. — Lúeas A lv a rez .--A n to n io  

Miguel.—Santiago Conde.—Manuel R. Rapela.
Cenlle 17 de N oviem bre de 1870.—M anuel B arrajo.—E nrique 

Pagan.

C. de Melón 17 de Noviembre de 1870.—Raim undo R einaldo.— 
Ramón Salgado.

Beada 16 de Noviembre de 1870.—Santiago Pousa.—Gregorio 
Aracejo.

E l A yuntam iento m unicipal de Trasm iras, en el partido de 
Ginzo de L im ia, provincia de O rense , elegido por sufragio u n i
versal y fiel in térpre te  de los sentim ientos de sus com iten tes, á  la 
Asamblea N acional expone : que siendo una  necesidad u rgentísim a 
poner térm ino á la* in terin idad, y  habiendo el Gobierno de S. A. el 
Regente del Reino presentado como candidato al Trono á S. A. R. 
M Sr. Duque de Aosta, dignísim a persona para ocupar tan  elevado 
puesto por  ̂sus antecedentes liberales y sim patías que hacia  él 
hene el país, pide á las^Oórtes C onstituyentes le den su voto para  
R ey , con lo que cum plirán uno de los m ás sagrados deberes que 
con sus electores contrajeron al ser elegidos.

E ste Municipio consigna un voto de gracias al esclarecido pa
tricio Excmo. Sr. Conde de R e u s , P residente del Consejo de Mi
nistros, y compañeros de Gabinete por el celo y acierto que tuvie
ron al designar como candidato al Sr. Duque de Aosta.

Trasm iras 14 de Noviembre de 1870.—Nicasio Rodríguez.— 
L uis Rodríguez.—Francisco Gómez.—A gustín Vázquez.—Bernardo 
Losado.—A ntonio Conde.— Manuel Perez. — Francisco Fernan
dez.—Sebastian Martínez.—Pedro de C astro.—Gerardo Alvarez, 
Secretario.

E l A yuntam iento de Mendana, provincia de N avarra, no puede 
prescindir de felicitarse y felicitar á la m ayoría de esa respetable 
Cámara, como al Gobierno de S. A. el Regente del Reino, por h a
ber dado feliz térm ino á la obra revolucionaria con la acertada y 
digna elección del ilustre  Duque de Aosta para la régia Magis
tra tu ra .

Reciban, pues, todos y cada uno de los patricios que han coad
y u v a d o ^  cerrar con tan  brillan te  página el Código fundam ental, 
á cuya ardua cuan elevada tarea se adhieren sincera y espontá
neam ente los que suscriben, am antes siempre de las libertades pú
blicas, del orden y prosperidad de nuestra  querida España.

Mendana Si de Noviembre de 1870.—Isidro G arcía.—Manuel 
Urbiola.—Laureano Barco.—Benigno E ncinas.—Felipe Lerin.

Un imperioso deber de patriotism o impele á la M unicipalidad y 
vecinos de esta villa que suscriben á dirig ir su hum ilde voz al po
der supremo del Estado, á las Cortes Soberanas de la Nación, cuan
do se trata de asunto  de tan  alta  trascendencia cual de candidato 
al Trono español.

Atento sólo el Gobierno al bien del país, ha conseguido presen
ta r á las Cortes la candida tura del Duque de Aosta con lá seguri
dad de. su aceptación.

En la conciencia del gran partido liberal está la necesidad y 
conveniencia <de que sea elegido Rey el Duque de Aosta, cuyas re
levantes cualidades bajo todos conceptos hacen presagiar dias de 
ventura para la patria. No han m erecer por cierto excitación los 
dignísimos^Representantes del país; pero sí cumple al pueblo, des
pués de felicitar al Gobierno, suplicar como los exponentes

Suplican á las Cortes se dignen elegir Rey de España al Duque 
de Aosta.

A rtana 14 de Noviembre de 1870.—Mariano Pineda.—José V i- 
lar.—Francisco Igualada.—José Montolin.—Domingo A yam unt.— 
José Portalés.—Vicente Martí.—Vicente P lá  — Vicente M aote.— 
Juan Martí.—Juan Llidoc.—Juan T ruver.—Pedro Ibañez.—R am ón 
Gras.—Juan Vilar.—Vicente Llidoc.—Melchor Silvestre.— Vicente 
V illar.—Norberto Montolin.—Vicente Llido.—Joaquín Igualada.— 
Juan P itarch .—Eduardo Pailarés.—Juan Portales.—Vicente P o r
tales.^—José Plá.—José C ontachuela.—Luis V ilar.—Ramón Gras y 
Martí.—Juan A gram unt y Llido.—Joaquín Martí.—Miguel V illar.— 
José Sierra.—Ramón Gómez Im ejubioia.—Alejandro Gómez.—Juan 
Gómez.—Juan  P ita rch .—José Guinot.—José Vilar.—Pascual Mar
tí*—Vicente Torres.—Roque N odellas.—Juan P lá.—Juan S erra .— 
Juan V ilar y V ilar.—Joaquín V ilar.—Pascual Centellas.—José L li- 
fió.—Juan Llidó.—Pascual P lá.—B autista P itarch .—Mariano P ine
d a .—José Villar.—Juan Silvestre.—Benito Barres.—Patricio  Mar
tí*—Asensio Selvi y Pitare.—José Marti.— Pascual A gram unt.— 
Vicente S ilvestre.—Pedro Morena.—Juan P lasicntre.—Manuel Igua
lada.—Juan Alba Vilar.—Pascual M artí.—José Martí y Novella.— 
Vicente P lá  V illalba.—José Segarra.—Juan Segarra.—Joaquín V i- 
cent.—José Igualada.—Francisco Igualada.—José Vilar.—F ranc is
co Pertegás.—A ntonio P a ila ré s—Pascual Marti V illar.—Juan  Martí 
A gram unt.— Pascual Casanova.— Juan Villalba.—Juan M artí.— 
Ramón Silvestre.—V icente Montolin.—Miguel Plá V illalba.—Juan 
V illalba L lidó.—Juan V illalba V ilar.—Vicente T raver.—Juan T ra- 
ver Sabullera.—Joaquín H errero.—Vicente T raver Sales.—Cristóbal 
Fernandez.—V alentín T raver.—Juan  T raver.—Severino L lidó.— 
Joaquín P itarch .—Juan Bagant.—José Bagant.—Juan Bagant Gil.— 
Pedro Llidó.—Juan Llidó.—Vicente Llidó.—Vicente Llidó y E s- 
teve.—José G arcía.—Juan  García.—Pascual Martí Portalés.:—Juan 
Martí y Llidó.—Pedro Martí.—Juan Montolin.—Juan Serra.—B er
nardo Plá.—Pascual Plá y Martí.—Vicente Plá y Martí.—Francisco 
Igualada.—Vicente P lá.—José Vilar P lá .—José Llidó.

A las Cortes Constituyentes.
La Diputación provincial de L é rid a , poseida del m ayor en tu 

siasmo, tiene una vez más la alta honra de acudir con la debida 
sum isión ante la digna Asamblea C onstituyente para fe licitarla y 
tribu tarla  el respetuoso hom enaje de su reconocimiento y g ratitud  
por el acendrado 'patriotism o que demostró en la sesión del 16 del 
actual eligiendo para Rey de los españoles á S. A. el Duque de 
Aosta.

Conocidos de todos las altas dotes de ilustración y amor á la 
libertad que d istinguen á tan  digno Príncipe, ni la elección pudo 
ser más acertada, ni el país apetecer mejor solución para la difícil 
interinidad porque viene atravesando.

La propiedad, como la industria  y el comercio, han de recobrar 
con esta im portante m edida el desarrollo más completo; las fuen
tes todas de riqueza han de volver pronto á su debido apogeo, y la 
tranquilidad y bienestar público han de recuperar su calma habi
tual, porque las gloriosas conquistas revolucionarias de Setiembre 
quedan suficientem ente garantidas con la elección de un Monarca 
que viene á satisfacer las aspiraciones generales de la Nación.

Dígnese, pues, la Cámara recib ir el m ás sincero voto de gracias 
y los plácemes m ás respetuosos de este Cuerpo provincial por lo 
dignam ente que han sabido inspirarse en los sentim ientos y deseos 
del país eligiendo por Rey de los españoles á S. A. el Duque de 
Aosta.

Lérida 19 de Noviembre de 1870.—Casimiro H uet.—José T ri-  
xido.—José M aluquer.—José F iguerola.—P. Aixolá.

Los A yuntam ientos de Macotera, Sanchon de la Sagrada, G ar- 
cibuey y V illam ayor, por conducto del Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Salamanca, se apresuran á felicitar á las Cortes C onsti
tuyentes y al Gobierno de S. A. el Regente por el acendrado pa
triotism o con que han sabido dar cima á la in te rin id ad , eligiendo 
m uy digna y acertadam ente para el Trono de E spaña al ilu stre  
Duque de A osta, á  cuya candidatura se adhieren m oral y m ate
rialm ente los que su sc rib en , am antes siempre de las soluciones 
emanadas de la Soberanía Nacional.—A gustín  A ndrés.—Manuel 
L astra.—Ildefonso Santos.—A ntonio N ieto.—Julián Páram o.— A n
tonio García.—A ntonio Sánchez.—Juan M. Celador.—José A. Sali
nero.— Francisco Ceballos.—Gabriel Jim énez.—A ntonio Ceballos.

Sermo. Sr. Regente del R eino: El A lcalde prim ero constitucio
nal de la, villa de Cuevas de San Marcos, provincia de Málaga, por 
sí y en nombre del A yuntam iento y vecindario, eleva, respetuosa
m ente sus votos más sinceros de adhesión á la  acertada candida
tu ra  del ilustre  P ríncipe Amadeo, Duque de A osta, para el Trono 
español.

Dios guarde á V. A. m uchos años.
Cuevas de San Márcos 15 de Noviembre de 1870.— Francisco 

Ruano. ______________________

Los A yuntam ientos de Rentería, Azpeitia, A recliavaleta, E ibar, 
Zarauz, H ernani, Azcoitia y Guetaria, provincia de Guipúzcoa, fe
licitan al Gobierno de S. A. el Regente del Reino y á las Cortes 
C onstituyentes por la acertada y digna elección del Duque de A osta 
para  el Trono de España.— José Garay. — Joaquín Lenturiondo.— 
Félix  U rtubú—Eusebio U rrutia,—Pedro Miqueo.—E nrique Lemos.

Los A yuntam ientos de M atalcoregui, Castello de Farfaña , A l- 
guerri y Camarasa, provincia de Lérida, se adhieren sinceram ente 
á la candidatura del ilustre Duque de Aosta para la prim era Ma
g istra tu ra  de la Nación, y felicitan al Gobierno y a las Cortes Cons
tituyentes por sus patrióticos esfuerzos para dar cima á la obra re 
volucionaria.

A las Cortes Constituyentes.
E l A yuntam iento de S alas, provincia de L é rid a , ha visto con 

sum o placer la candidatura del ilustre Duque de Aosta para el 
Trono de E spaña, á la cual se adhiere m oral y m aterialm ente 
y felicita á esa respetable Cámara y al Gobierno de S. A. el R e
gente por el feliz resultado de sus gestiones encam inadas á ese fin 
tan  patriótico.

Salas 13 de Noviembre de 1870. — B autista José.— Vicente 
Daola. Francisco Farrial.—José Sullá.—Antonio G rau.—B. C ar- 
rio .—B. Macía.

E l Gobernador civil de Toledo al Excmo. Sr. M inistro de la  
G obernación.—El Alcalde constitucional de Orgaz me da cuenta 
del entusiasm o con que aquella población ha recibido la noticia 
de la elección del Duque de Aosta para el Trono de E spaña, con
gratulándose él, a pesar ae sus ideas republicanas , de que se haya 
term inado el período constituyente de una m anera tan acertada, 
y protestando que acatará gustoso la resolución de las Cortes So
beranas. En su v is ta , he acordado ponerlo en el superior conoci
m iento de V. E.,^ como tengo el honor de verificarlo , al m ism o 
tiempo que digo á la expresada A utoridad local cuán gratos me 
son los sentim ientos que participa.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Toledo 19 de Noviembre 
de 1870.—Excm o. Sr.—Cayo López.

A S. A. el Regente del Reino.—Sermo. Sr.: El A yuntam iento  de 
Algarnitas, en la provincia de Sevilla, así como el Juzgado m uni
cipal, curato de la m ism a, empleados, y en general todas las clases 
del pueblo que dicho Municipio rep resen ta , no pueden ménos de 
aplaudir y acatar el nom bram iento del ilustre Príncipe Amadeo de 
Saboya, Duque de Aosta, para la Corona del Trono de E sp a ñ a , á 
cuya acertadísim a elección de las Cortes Soberanas se adhiere sin 
ceram ente este vecindario y le felicita con efusión.

Algarnitas £ i de Noviembre de 1870.—Sermo. Sr.— El P re s i
dente del A yuntam iento, Manuel P e re lav o — El Síndico , Antonio 
V argas.— El R eg id o r, Tomás P in tado .— El Secretario, A ntonio 
Lasuen y A nduaga.—El Juez m unicipal, José Lorcla.—El Cura 
párroco, F rancisco Solís.— El Profesor de instrucción prim aria, 
Cristóbal Alvarez.—La Profesora de id . , F rancisca C abrera.—E l 
Juez m unicipal suplente, E nrique Cadera.

Al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes C onstituyentes y al 
Gobierno de S. A. el Regente - E l A yuntam iento de E lV edroso , cr
ia provincia de Sevilla, como representante y ílel in térpre te  de Ir; 
generalidad de los vecinos de dicho pueblo, ha visto con gran  ju 
bilo la feliz term inación del período de interinidad que acaban de 
verificar las Cortes C onstituyentes acordando conferir la Corona 
de España al ilustre  P ríncipe Amadeo deSaboya, Duque de Aosta. 
Por tan acertada elección y en su celebridad, este Municipio no ha 
podido ménos de acordar, además de otras dem ostraciones de su 
entusiasm o y acatam iento que tuvieron lugar en la noche de tan  
fausto acontecim iento, el elevar su cumplida felicitación á las 
Cortes Soberanas y ai Gobierno de S. A. el Regente del R e in o , a 
quien desde luego se adhieren por la armonía que reina entre di
cha elección y los sentim ientos liberales del p a ís . y porque sin 
duda alguna representa el afianzam iento de ia¿ conquistas de la 
revolución de Setiembre.

E l Pedroso SO de Noviembre de 1870.—Manuel Jim énez.—A n
tonio R ivero.—Luis Gil Taboada. — Bartolomé de Irao la .—Josi 
B erm ú.—A ntonio María N eyra.— Manuel G allego— Luis M artí
nez.—Antonio Gallego Vázquez, Secretario.

Excmo. Sr. P residente de las Cortes C onstituyentes.—Excm o. se
ñor: Los que suscriben, individuos que componen el A yuntam iento 
de esta villa, acatan la elección hecha por la Asamblea Soberano 
á favor del Príncipe Amadeo de Saboya, Duque de Aosta, para Rcv 
de los españoles, y la felicitan por el térm ino de la in terin idad. “

H uevar Si de Noviembre de 1870.—Excmo. S r.—Bernardo de 
los R ios.— Rafael Burson. — Francisco de Gustillos. — Francisc-r 
Fernandez.— Manuel A ldama.—Francisco de Paula Gómez.

 ̂ Excmo. Sr. P residente de las Cortes C onstituyentes.—E xcelen 
tísimo Sr.: Con gran satisfacción han visto los que suscriben que 
las Cortes, en su alta  sabiduría , han coronado la obra de la revo
lución eligiendo Rey de España al ilustre Duque de Aosta.

Dígnense las C ortes, y dígnese V. E., adm itir los sentim ientos 
de la más viva adhesión de los que suscriben, y sus sinceras feli
citaciones por un acto tan  trascendental para la felicidad de la 
patria.

B enlloch& t de Noviembre de 1870.—Excmo. Sr.—Simeón Gau-
ch in .—José Gil. — Constancio Domingo. — José Ibañez. — Benigno 
Domingo.—Pedro Juan A iza— Vicente R ustea.—Mariano Mallo!.— 
Pedro Lozano.—A ntonio Ramos. — Baltasar R am os.— B runo Zu- 
son.—Pedro A ndreu, P resb ítero .—José García Rarnola.—Juan Av- 
cart.—Hipólito Gil.—Tomás Ranilla.

Alm azora.
Juan B. B eltran .—Vicente Gavar.—Joaquín B ernat,—José Gar

cía.—Manuel Corello.—B autista Gali.—Felipe S eg a rra—José Ma
nea.—José RoselL—José Gómez.—Joaquín Gali.— Francisco Cata- 
lá .— Basilio A yut,— Mateo Pesado.— Bautista B eltran.— Vicente 
Caudet.— Víctor Sanjout.—Antonio Ballestee.—Vicente A reno.— 
Manuel Cabedo.—Ramón Arenos.—Vicente Kerchel.—Rafael A re
nos.— Antonio Usos.—Jaim e Jim énez.—Juan Leña.—Vicente Belli
do.—Ramón Agut.—Pascual Merenguer.—Eiías B ernat.—Vicente 
B ernat.—Vicente Pesado.—L uis Serra.—F austino  Gómez.— B au
tista  B ernart.—José Alonso.—Vicente Severa.—José Manrique.__
Pedro L una.—Andrés Ordas.—José Cifre.—José Violeta.

Al Excmó. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.—Excm o. Sr.: 
Los Ayuntam ientos de L a red o , Castro-Urdiales y Liendo , en la 
provincia de S an tander, tienen el honor de acudir á V. E. expo
niendo que con la mayor satisfacción han sabido la presentación 
á las Cortes por el Ministerio que V. E. tan dignam ente preside 
del Duque de Aosta como candidato á la Corona de San F ernan 
do, y creen firmemente que con este acertadísimo paso se consolida 
la revolución y España queda libre del angustioso estado de in te 
rin idad que venia amenazándola hasta hoy.

Los A yuntam ientos arriba c itados, por sí y á nom bre de los 
habitantes de cada distrito  m unicipal que rep re sen tan , felicitan 
á V. E. y á todo el Ministerio por un hecho tan patriótico, y le 
trasm iten á  la vez su más sincera adhesión.

Laredo 14 de Noviembre de 1870.—Excm o. Sr.—Andrés G án
dara.—Antonio López Cabada.—Juan Rodríguez.—Juan G utiér
rez.—Justo Francisco Velasco.—H iginio Castañeda.—Marcelo R as
cón.—Juan Sobrado.

Castro-Urdiales.
Leonardo Gómez.—Miguel A rtaza.—Andrés F e rn an d ez—Ma

nuel Laiseca.—Manuel Pozas.—Isidro Vugo.—José Quiza.—R a
món Carranza.—B ernardo Baquiola.—Pedro C araza.—Benigno Za-



bolla.—Hilario Caraza.— Francisco H ig u era—L uis Gonzaga P ar- 
d iñas, Secretario. Liendo.

Félix del Collado.—José P erez .—-Francisco Perez.— Francisco 
Tagle.— Joaquín de M arañon.— José del Campillo.— P. A. del A., 
José Perez M enduia.

ANUNCIOS OFICIALES.

Caja general de los e jérc itos  de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expre&tn pueden pre

sentarse en esta dependencia todos los dias no fe riad o s , de una á 
tres de la tarde , á hacer efectivos los créditos que les correspon
den . prévia la identificación de sus personas:

D. F rancisco Alvarez.
D. José del Pozo y Arenas.
D. Manuel Arredondo.
D. Dimas Martínez.
D. C lem ente de F errater.

Madrid 26 de Noviembre de 4870.=E1 Coronel, Teniente Coro
nel prim er Jefe, Miguel Bailó.

Dirección general de Comunicaciones.
Sección 2.a—Negociado 2.°— Correos.

La A dm inistración francesa me com unica que, á consecuencia 
de una determ inación del M inistro de H ac ien d a , los servicios 
postales del M editerráneo á cargo de la Compañía de Mensajerías 
m arítim as se han arreglado con el objeto de restablecer una expe
dición ordinaria m ensual á las costas de Siria , tocando dos veces 
ai mes en el puerto de Esm yrna, con las condiciones sigu ien tes:

El servicio entre Marsella y A lejandría se h a rá  cada 15 dias en 
vez de cada 10.

Se crea un servicio cada cuatro  semanas en tre E sm yrna y A le
jandría  por la costa de Syria (Rodas, Mesina, A lexandretta, L a tta -  
quié, Trípoli, Beyrouth, Jaffa, Port-Said).

Paso alternativo del servicio sem anal que funciona en tre  M ar
sella y C onstantinopla por M esina, el Pireo y los D ard anclo s, y 
per Mesina, Syra, E sm yrna y los Dardanelos.

E n  su consecuencia:
1.° Los paquetes de la línea de Egipto saldrán de aquí en ade

lan te cada dos sem anas en esta fo rm a : de Marsella el jueves por la 
tarde desde el 24 de Noviem bre para llegar á Mesina el domingo y 
a Alejandría el m iércoles s igu ien te ; de A lejandría el sábado por la 
tarde desde el 3 de Diciembre, para llegar á Mesina el m iércoles y 
á Marsella el viernes por la tarde.

2.° Los paquetes de la nueva línea de S yria saldrán cada cua
tro  sem anas de esta m anera: de E sm yrna el dom ingo por la m a
ñana desde el 20 de Noviembre para llegar á A lejandría el m iér
coles de la siguiente sem ana; de A lejandría el lunes por la tarde 
clesde el 5 de Diciembre, llegando á E sm yrna el m iércoles de la 
sem ana siguiente.

3.° Los paquetes de la línea sem anal de M arsella ó C onstan ti- 
uopla saldrán , como hasta ahora, de Marsella el sábado por la tarde, 
y de C onstantinopla el m iércoles por la  tarde. Pero los que parten 
de Marsella el 12 de N oviem bre, el 26 del m ism o m es, el 10 de 
Diciembre &c.., y los que salen de ConsEantinopla el 30 de N oviem 
bre, 14 de Diciem bre , 28 de Diciem bre & c., pasarán  por Mesina, 
Syra, E sm yrna y los D ardanelos; los que salen de M arsella el 19 
de Noviembre, 3 de D iciem bre, 17 del m ismo & c ., y los que salen 
de Constantinopla el 7 y 21 de Diciembre &c., pasarán por Mesina, 
el Pireo y los Dardanelos. E l paso por Syra y E sm y rna producirá 
u n  retraso de un dia con relación al paso por el Pireo, tanto en la 
llegada á Marsella como á Constantinopla.

La línea del Havre y de Brost á N ew -Y ork queda reducida á una expedición cada cuatro semanas, á contar de la salida de 
Brest del 3 de Diciembre y la salida de N e w -York del 24 del 
mismo.

La línea de paquebots-correos de Marsella á Malta se su je tará  
al itinerario siguien te:

Salida de Marsella los dias 24 y 26 de N oviem bre, y i.°, 3 , 8, 
40, 4o, 47, 22 , 24 y 34 de Diciembre.

L legada á Malta los dias 29 de Noviembre, y 2 , 4 , 9 , 43, 16, 
48, 23 , 27 , 30 de Diciembre y 6 de Enero de 4874.

Salida de Malta los dias 2o de Noviembre , y 4 , 9 . 46 , 49 , 23 
y 30 de Diciembre.

Llegada á Marsella los dias 30 de N o v iem b re , 7, 44 , 22 , 28 de 
Dieiembie y o de Enero de 4874.

Todo lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 23 de Noviembre de 1870.=E1 D irector g e n e ra l, A nto

nio Ramos Calderón.

Dirección general del Tesoro público.
N oticia de los pueblos y A dm in istrac io n es  donde han cabido los 26 

prem ios mayores de los 4.506 que comprende el sorteo de estedia.
Premios.

Números. Administraciones.Pesetas.
4.620 80.000 Cartagena.

47.438 50.000 Badajoz.
46.442 23.000 M adrid.
47.733 40.000 Idem.

5.468 3.000 Guernica.
6.373 3.000 Sevilla.

42.030 3.000 Oviedo.
40.988 3.000 Málaga.
48.183 3.000 Madrid.
45.693 3.000 Ubeda.
49.781 3.000 Madrid.
46.302 3.000 Idem.

8.985 3.000 Valladolid.
26.739. 3.000 Madrid.
46.332 3.000 Sevilla.
40.746 3.000 M adrid.

6.337 3.000 A ntequera.
48.649 3.000 Cádiz.

844 3.000 Idem .
8.736 3.000 E einosa.
7.462 3.000 E stella.
8.928 3.000 Madrid.
8.442 3.000 B arcelona.

42.639 3.000 Madrid.
28.945 3.000 Idem .

4.826 3.000 Idem.
E n los sorteos celebrados en este d ia , en la  form a prevenida por 

lea  l orden de 49 de Febrero de 4862, para ad jud icar el prem io 
de 623 pesetas concedido á las huérfanas de m ilita res  y pa trio tas  
m uertos en cam paña, y los cinco de 425 cada uno asignados á 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz, han  r e 
su ltado  agraciadas las s ig u ie n te s :

H uérfana .
Dona Carolina Martinez, h ija  de D. Francisco, T eniente Coronel 

del regim iento  de Ceuta.

Doncellas.
María Aguado y López de Cosme, del Hospicio.
María Mercedes Cantolla y Padierne de C láud io , de id.
María A na López Castro de N., de id. ^
M atilde P lana  y Ram írez de L u is , de id.
Tecla Nom bela de Andrés, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el dia  7 
de Diciembre de 4870.

Ha de consta r de 45.000 billetes al precio de 60 pesetas cada 
uno, divid idos en décim os, y por co nsiguiente á razón de 6 pese
tas la fracción ó décimo.Los [premios han de ser 753, im portan tes 67o.000 pesetas d is
tribu idas de la m anera  siguiente: ,Premios. Pesetas.

I  ............................... d e ...................................... 460.0004   d e ...................    80.000
p , d e ..................................  30.000

42 ‘ i;** /.’/ . * / / . . d e  3.000.................. 36.000
369 ............................... • de 600   224.400
369 ................................  de 400..................  447.600
733 675.000

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solem nidades prescritas por la instrucción del ram o. Y en la p ro 
pia form a se h a rá  después un doble sorteo especial para ad judicar 
un  prem io de 625 pesetas en tre  las huérfanas de m ilitares y pa
trio tas  m uertos en cam paña, y cinco ele á 425 en tre  las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

E stos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados en el 
juego tienen derecho, con la vénia del P residen te , á hacer obser
vaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en las ope
raciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos 
se expondrá el resultado al público por medio de listas im presas, 
cuyas listas son los únicos docum entos fehacientes para ac red ita r 
los núm eros prem iados.Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones donde hayan 
sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de estos 
y entrega de los mismos. E n  algunos casos la D irección puede 
acordar trasferencias de pagos m ediante so licitud  de los in te re - 
ScidosMadrid 26 de Noviembre de 487 0 .= P . O ., Secades.

Dirección general de Contribuciones.
T rascurrido  el térm ino prefijado por la legislación vigente^ del 

ram o desde que se publicó por prim era vez la vacante del títu lo  
de Marqués del Am paro, ym o constando se haya presentado hasta  
el dia in teresado alguno á reclam arle; en cum plim iento de lo m an 
dado en el real decreto de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción  
de 44 de F ebrero  de 4847, se anuncia por segunda vez la vacante 
del referido M arquesado para que los que se consideren con dere
cho á él puedan acudir al M inisterio de Gracia y Justic ia  dentro  del 
térm ino de seis meses á fin de obtener la oportuna declaración á 
su favor, satisfaciendo en su dia los derechos que á la H acienda 
correspondan.Madrid 23 de N oviem bre de 4870.=E1 Director g e n e ra l, Juan 
García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 29 del actual satisfará esta C a ja , de diez de la m añana á 

dos de la ta r d e , las carpetas señaladas con los núm eros del 7.916 
al 7.927 por am ortización de nuevos resguardos de m etálico de
vengados en el sem estre últim o.M adrid 26 de N oviem bre de 4870.=E1 D irector g e n e ra l, J. de 
Escoriaza.
Dirección  general del Patrimonio que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se sacan á pública su
basta varios árboles de álamo blanco , fresno, álam o negro y p lá
tano que ha producido la corta verificada en la Casa de Campo, 
donde existen; habiendo señalado para su rem ate el dia 28 del co r
riente mes, á las doce de su m añana, en la A dm inistración de la 
m encionada posesión, hallándose en la m ism a de manifiesto el 
pliego de condiciones y sus precios para los que quieran tom ar 
parte en la subasta,

Madrid 22 de Noviem bre de 4870.-=El Director .general, José 
Abascal. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública su 
basta el aprovecham iento de la chavasca que resulte del carboneo 
en el cuarte l de Navacliesca, sito en el P a rd o ; cuyo acto tendrá 
lu ga r en las oficinas de la m ism a y en la A dm inistración del Pardo, 
á la una de su tarde del dia 2 del próxim o mes de Diciembre, en 
cuyos puntos se halla  de m anifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 23 de Noviem bre de 4870.—E1 D irector genera l, José 
Abascal, —2

Departamento de Liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública .

SECCION 4 . a — NEGOCIADO 2.°
Relación de los expedientes de los ramos que se e x p re sa n , en los 

que han recaído providencias para  notificar cí los interesados, 
á quienes se les llama por el presente anuncio fijcmdoles el tér
m ino de tres meses para que lo verifiquen  ; en la inteligencia de 
que pasados s in  efectuarlo se acordará lo que proceda , conforme 
á lo dispuesto en la ley de 49 de Julio de 4869.

Ramos. Interesados y  apoderados.

T ratados  H erederos de Doña María Santos , apoderado Don
Joaquín Descansa.

Idem ..................  D. Santiago A yala, D. Diego Apaolaza y herede
ros de U rqu iza , apoderado D. José de Ayala.

P re sa s ...............  D. José R om án de U garteche , apoderado D. Mi
guel Oliver.

Id e m  ; . .  Herederos de D. José Ceballos, apoderado D. L eo
poldo B arrió y Agüero.

Id em .................. D. F rancisco Vázquez Ucieda, apoderado D. José
Isurga.

Préstam os  D. F rancisco  de P au la C a rre ñ i, apoderado el
m ismo.H aberes  D. Cárlos S acrario , apoderado D. Manuel L e-
desma.S u m in is tro s ...  D. Pedro R iera  y com pañía, apoderado D. A n
drés Corral.T ra tado s  La ciudad de T arragona , apoderado D. Juan
B autista Perera.

Id e m ..................  D. Benigno López del Rédalo , apoderada Doña
María del Carm en Tabliega.

I d e m .................. A yuntam iento de San Sebastian.
Id e m ..................  Herederos de D. José Calvet y S ag ris ta , apode

rado D. José María de F errer.
Madrid 44 de Noviembre de 4870.=E1 Jefe del Departam ento,

Ram ón S errano .—V.° B .°=E1 D irector g e n e ra l, P residen te , ITe- 
re dia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
A nunciadas por la Dirección general del Tesoro las bases para 

la presentación en esta Tesorería Central del cupón de bonos del 
Tesoro que vencerá en 31 de Diciembre próximo, esta dependencia, 
para la m ayor comodidad de los interesados y á fin de ev itar la' 
confusión que na tu ra lm en te  produce la aglom eración del público 
en los prim eros dias, ha dispuesto lo s ig u ien te :

4.a Que todos aquellos interesados que dadas las dos de la tarde 
del prim er d ia n o  hayan  podido hacer el señalam iento de los cu
pones recib irán una tarje ta  num erada, con la cual podrán presen
tarse en el segundo dia ó siguientes por tu rno  rigoroso.

2.a Que los portadores de dichas tarjetas que no se presenten 
al ser llam ado su núm ero de orden perderán el turno, y habrán  de 
recib ir otra nueva con el núm ero siguiente al ú ltim o de orden ex
pedido.3.a Que para obtener estas tarjetas es indispensable que los in 
teresados presenten factu ra que acredite ser portadores de cupones, 
sin cuyo requisito  no se les expedirá aquella.

Madrid 26 de Noviem bre de 4870.=E1 Tesorero C en tra l, Ino
cente Ortiz y Casado. .
A d m in i s t r a c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  de M a d r id .

S. A. el Regente del Reino en orden de 44 del a c tu a l , que me 
ha sido com unicada por el lim o. Sr. D irector general del Tesoro 
público, se ha  servido resolver que en lo sucesivo se haga exten
siva á los Jefes de A dm inistración y Coroneles en situación pa
siva residentes en esta capital el cum plim iento de la orden de 23 
de Julio de 4869, m andando que se exija al m argen de los oficios 
justificativos el V.° B.° y el sello de la A utoridad local respectiva.

Lo que se an uncia con la debida anticipación para que llegue 
á conocim iento de les interesados; en la in teligencia de que no se
rán adm isibles para el cobro los citados justificantes si no se ha
llan revestidos del requisito  que la orden de S. A. previene.

M adrid 25 de Noviem bre de Í870.=M . Cebollino y Aguilar. c>
G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Secretaría .— Negociado 4.°— Personal.
Los padres ó herederos del soldado fallecido en Cuba Domingo 

Villar Tobar, n a tu ra l que fué de esta capital , se se rv irán  presen
tarse en este Gobierno y Negociado que se cita á fin  de hacerles sa
ber un asunto  que les interesa.

Madrid 25 de Noviem bre de 4870.=E1 Gobernador in terino , 
C ristino Marios.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  M a d r id .
Habiéndose publicado en la Gaceta del dia 25 del corriente, 

núm ero 329, el anuncio  para la subasta del sum inistro  de choco
late con destino á los establecim ientos provinciales de Beneficen
cia de esta c a p ita l, se pone en conocim iento del público que el re
m ate tendrá lu ga r el 27 de Diciembre p róx im o , á las dos de la 
tarde , en la sala de sesiones de la D iputación p ro v in c ia l, calle del 
Sacram ento , núm . 4.

Madrid 26 de Noviem bre de 4870.=E1 Secretario in te rin o , Ca
milo Pozzi.

U n iv e r s id a d  C e n t r a l .
Habiéndose anunciado en la Gaceta de 4.° del actual como va

cantes tres plazas de A yudantes con destino á las clases prácticas 
de la F acu ltad  de Medicina de esta U niversidad, y no resultando 
vacante más que la correspondiente á la de Fisiología, dotada con 
el sueldo anual de 4.250 pesetas, se proveerá por oposic ión , de
biendo los aspirantes á la m ism a verificar los ejercicios siguientes:

4.° Una operación fisiológica ó farm acológica de vivisección.
2.° U n exam en teórico ó teórico-práctico de las m aterias propias 

de la asignatura, preguntando un cuarto do hora cada uno de los 
Jueces de que se com pondrá el T ribunal.

P ara  la operación fisiológica ó farm acológica el T rib unal se
ñalará el tiem po de que puedan disponer los opositores, que será 
igual para cuantos ejecuten la m ism a preparación.

La preparación ú operación será igual para todos los opositores 
que hayan de ac tuar en un m ism o dia.

A todos los opositores se les p e rm itirá  consu ltar para el prim er 
ejercicio cuantas obras crean convenientes, dando cuenta al T ri
bunal de las que hayan efectivam ente consultado.

E n  la determ inación de los puntos, núm ero de ellos , sorteo y 
elección se observará lo prescrito  para los ejercicios de la plaza 
de D irector de Museos anatóm icos en el citado anuncio de 4.° del 
actual.

A la hora designada 'por el T ribunal, los opositores harán la 
exposición y dem ostración pública de las preparaciones ú opera
ciones que hayan ejecutado.

Las instancias se p resentarán  en la S ecretaría general de la 
U niversidad en el im prorogable plazo de 45 dias, á contar desde la 
publicación del presente anuncio en la Gaceta, hasta  las cinco de 
la  tarde del dia en que aquel te rm ine ; debiendo acred itar los as
pirantes ser español y Licenciado ó Doctor en la expresada F acu l
tad de Medicina.

Los ejercicios com enzarán á lo s  ocho dias de finalizado el plazo 
para la admisión de solicitudes.

Madrid 26 de Noviem bre de 4S70.=E1 R e c to r , Dr. Lázaro 
Bardon.

S e c c ió n  y G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  C o r re o s
Cartas d e ten ida s  p o r  fa lta  de franqu eo  en  25 de N oviem bre de 131(1.

Números. NOMBRES. Destino.

440 Cárlos V alcárcel........................... ...........Murcia.
444 Francisco Sánchez.................................. . Cádiz.
442 Fernando G utiérrez................................Falencia.
443 Francisco F ernandez............................. Cádiz.
444 Francisco C a sa s ..   .............................Almería.
445 José G arcía.................... ........................... Oviedo.
446 José U rquia............................................... A licante.
447 Joaquín A rq u er................................... .. Sarria.
448 José C árdenas..............................................Montevideo.
449 María V arela.............................................A licante.
450 Manuel G erm án. .   ................................ Ateca.
451 Manuel F ran co ......................................    Montevideo.
452 Pedro C. y G il......................................... Barcelona.
453 jT o m á s d e L o ra ........................................ Cádiz.

Madrid 26 de N oviem bre de 1870.=E 1 Inspecto r Jefe, Juan Mo-

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
D. José Montaldo y  R ey es , D o c to re n  Derecho civil y  canónico , Licen

ciado en Administración y  Juez de prim era instancia de esta ciudad y su 
partido.Por el p resen le  hago saber que habiendo cesado en el desem peño del Re
gistro de la propiedad de este partido, en 9 de Junio de 1863, el Registra
dor que lo desem peñaba D. Dionisio Lodeiro, y habiendo s o l i c i t a d o  retirar 
la fianza que tiene constituida á la responsabilidad de dicho d estin o ; en 
conform idad á lo prevenido en el art. 306 de la ley  hipotecaria v igen te, se



hace público p o r  m edio del p re sen te  edicto p o r  si a lgún in te re sad o  tu v ie re  
que h ace r rec lam aciones contr a el re fe rid o  R eg istrad o r p o r  el tiem po que 
desem peñó dicho destino  en este p a rtid o  jud icia l.

Dado en Cuenca á 8 de N ov iem b re  de  4 870.— D r. Jo sé  M o n ta ld o .= P o r 
m andado de  S. S., J u a n  A ntonio A lcázar. ‘ C— 448

D. Serafín Rubio y  Cuenca, A bogado de los T rib u n a les  de  la N ación, Juez  
de p rim era  instancia  de esta  c iudad  de S a n ta n d e r y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  se hace  público  y  no to rio  que en les autos de qu ieb ra  de 
la  em presa del f e r r o -c a r r i l  de A lar del R ey á S a n tan d e r, p en d ien tes  en  este  
Juzgado y testim onio  del actuario  D. R icardo  Cajigal, á  in s tancia  del P ro cu  
r a d o r D . 'F rancisco J av ie r  de  Aldecoa, en  legítim a rep re sen ta c ió n  del E x c e 
lentísimo Sr. M arqués de M anzanedo y consortes, a c ree d o re s  d e  d icha  em 
presa, se ha aco rd ad o  p o r auto de 8 del actual que se con tinúe  p o r el J u z 
gado del d is trito  de Palacio en M adrid  la con fron tac ión  de los títulos h ip o 
tecarios al p o rta d o r  que se p re sen te n  hasta  el dia 20 de D ic iem bre  p róx im o  
venidero, c itándose  á los a c reed o res  p o r  m edio del Boletín oficial de  esta  p ro 
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se publica p o r m edio  del p re sen te  anuncio  á lo s  fines acordados.
S a n ta n d e r i 4 de N ov iem bre  de 1870 = S e r a f in  Rubio = D e*  ó rd e n  de S. S. 

y  por mi com pañero  Cajigal, Ju lián  López. —X

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  dicta-ia por el Sr. D. Ju lián  M orales y  G u tié r
rez, Juez  m unicipal é in te rin o  de p rim e ra  in s tancia  de l d is trito  de  Palacio 
en e sta  capital, se c ita  á los te n e d o re s  de títulos h ipo tecario s y  al p o r ta d o r  
de la em p re sa  d isuelía  del fe r ro -c a r r i l  de A lar á S an tan d er p a ra  que  los 
p resen ten  en el salón del C onsejo de  incautación  y  A dm in istrac ión  oficial, 
P uerta del Sol. núm . 14, te rc e ro  izq u ie rd a , en los dias hábiles, desde las diez 
de  la m añana hasta  las cu a tro  de la (arde, á fin de confron tarlos con los t a 
lones m a trices  según se d ispone en la ley  de 12 de N ov iem bre  de 1S69, todo  
p ara  cum plir un ex h o rto  del Ju zg ad o  de p rim e ra  instancia  de S a n tan d e r, 
donde se sigue el juicio de  q u ie b ra  de d icha  e m p re sa , y  las re fe rid a s  con
frontaciones se h a rá n  sólo de los títu los que se p re sen te n  hasta el d ia 20 de  
D iciembre p róxim o; a sí que no p resen tán d o lo s  d e n tro  de este  plazo parar á 
perjuicio.

M adrid 24 de N oviem bre  de 1 8 7 0 .= V .W B .°= E 1 Juez  de p rim era  in s ta n 
cia interino, Ju lián  M orales y G u tié rre z .= B e n ito  G u tié rrez  G arcía. — X

D. Francisco G onzález Chía, Juez  de p rim e ra  in s tancia  de esta  c iu d ad  de 
Segovia y su p a rtido .

Hago s a b e r  que p o r el P ro c u ra d o r D. Rem igio S ebastian  *de la Fuente, en 
nom bre y  rep resen tac ió n  de  Doña F ranc isca  R iv e ra  de la T o rre , com o ad m i
n istradora  del Santo  H ospital de la M ise rico rd ia  de esta ciudad, se ha  acu 
dido á este Juzgado  haciendo p re sen te  que al citado  H ospúal p e rte n e ce n  en 
plena p rop ied ad  y  dom inio tre s  cap itales  ele ju ro s , uno de  90.750 m arav ed ís , 
o tro  de 8.000 m a ra v e d ís  y  o tro  de  68.432 m a ra v e d ís , que  se ha llan  p re s e n 
tados con o tros p a ra  su co n v ersió n  en la D irección de la D euda  pública  en  
el expediente  núm . 5.055 del reg is tro  g en era l de liquidación . E n  los p e rg a 
minos de estos ju ro s  ex isten  unas notas en que se ex p re sa  se hallan h ip o te 
cados á dos censos, uno de  11.000 rs. que el H ospital tom ó de los b ienes y 
hacienda de D. G asp ar de  A yala. p e r  e sc ritu ra  an te  D. G regorio  M artínez, 
E scribano que fué de  esta  c iudad , su fecha 1.° de  A bril de  1658, y  el o tro  
de igual c an tid ad  de 11.000 rs., que  tam b ién  tom ó el H osp ital del C apitán  
D. Toribio M artínez, p o r e sc ritu ra  a n te e !  mismo E sc rib an o , fecha 17 de M ayo 
de 1658. Que la D irección d é la  D euda exige la liberac ión  de estos dos  cap ita le s , 
y  la adm inistración  del H ospital asegu ra  que  á p e sa r de sus investigac iones 
no ha hallado a n te ce d e n te  en su an tiguo  arch iv o  ni ha ten ido  rec lam ación  
alguna de estos ig n o rad o s  censos.

En su v ir tu d  he aco rd ad o  fija r los c o rre sp o n d ien tes  ed ic tos llam ando  
por térm ino de 30 d ias á los d escend ien tes  de  los Sres. D. G aspar ele A yala  
y  D. Toribio M artínez  á fin de que com parezcan  en  este  mi Juzgado  en d e 
bida form a á rec la m ar lo que  á su  de recho  convenga; b»jo ap ercib im ien to  de 
que en o tro  caso les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  iugar.

Dado en Segovia á 24 de N ov iem bre  de 1 S 7 0 .=  F rancisco  G onzález  C h ia .=  
Por m andado  cíe S. S., G regorio Saez. X — 2331

Copia certificada.— S entenc ia.—E n  la v illa  de M ad rid , á 20 de O c tu b re  
de 1870:

V istos los autos seguidos en  el Juzgado  de p rim era  in s tancia  de  S an ta  
M aría de N ieva e n tre  p a r te s , de  la una, com o d em an d an te , el P ro c u ra d o r 
D. Luis L u m b re ra s, en n o m b re  de C irila  R ueda y  G onzález, vecina  de M on- 
tuenga; de o tra, en concepto de dem andado , el P ro c u ra d o r  D. José  A rana  y  
M orayta, en rep resen tac ión  de  Ignacio Flandes, y  de o tra  los esti ados de la Sala 
p o r  la no co m p arecen c ia  y  rebe ld ía  de Francisco  R ueda , ám bos de igual ve
c indad  q u e ja  p r im e ra , sobre  te r re r ía  de  dom inio  á vario s  b ien es  e m b a rg a 
dos al ú ltim o ; siendo M agistrado P o n en te  hab ilitado  D. A lvaro  Gil Sanz:

R esultando esencialm ' n te  conform e á los m érito s  de los au tos la re lac ió n  
de los hechos que  con tiene la -en tenc ía  apelada  que d ic tó  el Ju ez  de p rim e ra  
instancia  de S an ta  M aría de N ieva en  20 de N ov iem bre  del año  p ró x im o  
pasado:

C onsiderando  que la p a rte  d e m a n d an te  ha p ro b a d o  sufic ien tem ente  su 
derecho  á los L im es que reclam a p o r la ex p re sa d a  te rc e ría  de dom inio:

C onsiderando  que el d em an d ad o  Ignacio Flandes, si b ien  ha alegado que 
en c ie rtas enajenac iones hechas p o r  T om ás R ueda m edió  un  frau d e  en p e r
juicio de acreed o res , y que del m ism o defecto  ado lece la cesión en pago he
cha por F ranc isco  Rueda á su h e rm an a  C ir i la , no ha form ulado en  d eb id a  
form a la acción ó excepción  com peten te  pa ra  que dicha cesión se re sc in d a  ó 
anule, ni ha  p ro b ad o  tam poco las condiciones precisas p a ra  la d ec larac ió n  
del fraude:

C onsiderando que los defecto s de  que tam b ién  ha  p ro p u es to  ad o lece r las 
cuentas y pai liciones ad u cid as  p o r la d em a n d an te  p a ra  c o m p ro b a r la p e r te 
nencia de los b ien es  cuestionados tam poco h an  siclo p ropuesto s  ni p ro b ad o s  
cual co rrespond ía:

C onsiderando  que n i,esas excepciones tal com o se han  form ulado, ni las 
de la obligación que  á pagar- la deuda  á favo r de F landes p u d ie ra  a lc an za r á 
Cirila Rueda, a fectan  al dom inio que aho ra  rec lam a e s ta , sin perju ic io  de los 
derechos que á aquel p u ed an  c o rre s p o n d e r  y  d e d u c ir donde  y  como le con 
v in ie re ;

Fallam os que debem os confir m ar y  confirm am os la m encionada  sen te n 
cia apelada, por la que  se declaró  bien  p ro b a d a  la d e m a n d a ; y en  su conse
cuencia que todos los bienes, tanto m uebles como raíces y  sem brados que en 
aquella se in d iv id u a lizan , son del .dominio y exclusiva pertenencia  de  C irila 
Rueda, y po r lo tan to  se alza el em bargo  de todos ellos y se dejan  á su libre 
disposición para que haga de ellos el uso*que tenga por c o n v e n ie n t ', sin h a 
cer especial condenac ión  de costas de  esta  ni de  la a n te r io r  instancia . Y p u - 
blíquese esta sen tenc ia  en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así po r esta n u e stra  sen tenc ia  lo p ronunciam os, m andam os y  f irm a m o s:=  
Alvaro Gil Sanz. — M ariano  G arcía C em bre ro . =  Jo aq u ín  M oría López é 
íbañez.

 ̂ P ub licac ión— La p re c ed e n te  sen tenc ia  fué p u b lic ad a  p o r  el Sr. D. A lvaro  
Gil Sanz, M inistro  P onen te  h ab ilitado  en estos autos y P ie s id e n te  de la Sala 
tercera, cuando  esta celeb raba  sesión púb lica  h o y  21 de O c tub re  de  1870, de 
que certifico.— José C ózzer.

Es cogia de su original, á que m e rem ito  y  de  que  certifico  yo  el in fras 
crito E scribano  de C ám ara de  esta A udiencia  te rrito ria l.

Y para q ue co n ste  y  se p ub liq ue en la Ga c e t a , pongo  la  p resen te  que 
firmo en M adrid  á 25 de O c tu b re  d e  l8 7 0 .= J o s é  C ózzer. X — 2328

E n v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. A ntonio D ieste y  Lois, Juez  togado 
de p rim era  instancia  del d is trito  de  la A udiencia, d ic tada  eu  16 del actual y re 
frendada  p o r el E sc ribano  T). P ió del Pozo, en  las d iligencias p ro m o v id as  por 
el P ro cu rad o r D. E ugen io  Santiago A guado, á n o m b re  de D. Angel B eltran  de 
Caicedo, sobre que se le d eclare  h e re d e ro  á este  d e  su h ija  Doña C atalina  Bel- 
trau  ele A cevedo. que  falleció .en-la ed ad  p u p ila r ', se .c ita  y  em plaza á todos 
los que se co n sid e ren  con d e rech o  á la he ren c ia  de  la c itada  D oña Catalina 
Beltran á fin cíe que com parezcan  al Juzgado  á ex p o n er lo que tengan  poi 
conven ien te  d e n tro  del té rm in o  d e  30 dias. X — 2330

. En vir.tud de p ro v id en c ia  del Sr. D. Ju lián  M orales y  G u tié rrez , Ju ez  m u 
nicipal é in le rin o  de  p rim era  instancia  del d is trito  de  P a lac io  de esta  capital 
re fren d ad a  p o r  el ac tu a rio  D. DomiDgo V ázquez  y  M on, se sacan  á púb lic í 
subasta s im u ltáneam en te  y p o r  té rm in o  de 20 d ías v a ria s  fincas sitas en e 
pueblo de San C árlos del V alle, p a r tid o  jud ic ia l de  M anzanares, consistentes 
en v iñas y tie rras , tasadas tocias en 38.163 pesetas y  94 céo ts.; y  se seña la  parí 
que tenga lugar el rem a te  el d ia  19 del pr óxim o m es de D iciem bre, á las doce 
de su m anana en la aud iencia  de los respec tivos Ju zg a d o s ; y  se a d v ie rte  qur 
para m ás po rm en o res  en  la E sc rib an ía  del ac tuario , calle del D uque de  A lba 
num ero  9, cu arto  segundo, se fac ilita rán  los an teced en tes .

Madrid 24 de Noviembre de 1870.== E l actuario, Domingo Vázquez 3 
M on- ' 1 - 2 3 2 7

PARTE NO OFICIAL.

IN T E R I O R .

MADRID 27 DE NOVIEMBRE DE 1870.

M INISTERIO DE ESTADO.

Sección de los A suntos comerciales.
E l Cónsul de España en O dessa, con fecha 31 de Octubre ú lti

m o, dice á este M inisterio lo que sigue:
«En el despacho que tuve la honra  de dirig ir á V. E. con fecha 

8 del actual y núm. 36, referente al estado m ercantil de esta plaza, 
ponia en el superior conocim iento de V. E. que la exportación de 
cereales, paralizada duran te  los tres meses anteriores á conse
cuencia de las complicaciones políticas de E uropa, habia entrado 
en un período de bastante anim ación producida por las urgentes 
demandas de trigo que h icieran  varias casas de In g la te rra , Espa
ña y Holanda.

En medio de la oscura perspectiva con que los hombres de ne
gocios presentaban el porvenir económico á raíz de los indicados 
sucesos, y á pesar de la crisis comercial que m ás tarde hubo de

su rg ir en las prim eras plazas de Francia y Alemania relacionadas 
con la de esta residencia, era fácil comprender que pronto te n -  
dria lugar una reacción favorable para el mercado de Odessa.

La ú ltim a cosecha no fué generalm ente abundante en la parte  
occidental de Europa; y el consum o de g ra n o s , excediendo al de 
los años norm ales por efecto de las grandes y aprem iantes necesi
dades de la guerra  , debía ocasionar un déficit en el surtido que 
solam ente la R usia m eridional, por su situación geográfica y por 
el considerable rem anente de que d ispone , podia cubrir con la 
p ron titud  indispensable.

E stas previsiones, que me perm ití som eter al ilustrado criterio 
de V. E. con fecha 1.° de Agosto últim o, se han  realizado durante 
eH nes de la fecha en térm inos que ningún otro período igual de 
años anteriores ofrece tan ta  actividad en la extracción de cereales 
por las A duanas de este distrito consular y las fronterizas de Ale
m ania. Sólo el total de las expediciones de trigo que se hicieron 
para el extranjero en el puerto de Odessa asciende á 846.616 hec
to litros, de los cuales iba destinada una parte para el puerto  de 
T arragona, según aparece en el adjunto boletín comercial.

Resultado de este m ovimiento extraordinario  ha  sido la subida 
que experim entaron los precios y ñ e te s , si bien es probable que 
no adquirirá mayores proporciones, atendiendo á que las noticias 
m ás recientes de los Estados-Unidos presentan aquel mercado, con
tra  lo que generalm ente se creía, en actitud  de enviar grandes re
m esas á Europa dentro de un breve plazo.

B o l e t í n  de t 

CEREALES.

CONSULADO DE E

M ES DE OCTUBRE

los p recio s á que se ven d iero n  los

C O R S O

S P A Ñ A  E N  O DESSA.

D E 1870.

cereales en  d icha  p la z a  du ra n te  <ü  re ferido  m es.

T endencia  

del curso.
M edida 

de  R usia.

Equivalente 
en España á

PRECIO ACTUAL. IDEM PROCEDEN
TE , SEGUN EL 
ÚLTIMO BOLETIN.

Pesetas. Cents.

Del tche tvert. 

Rublos. Copekes.

D el hecto litro . 

Pesetas. Cénts.

Trigo tierno.. P o lon ia ............. Tchetvert. 210 litros. 41 4 9‘67 48‘78 Estacionario.
» B essa rab ia .. . . y> )) 40‘75 49‘22 48‘78 »

Sandom irka............................... )> » 4 4‘25 20‘10 49‘67 »
Ghirka. O d e ssa ....................... )> » 40‘75 49‘22 48‘78

» C herson ........................ » » 40 4 7‘88 l7 ‘44 »
Trigo d u ro ................................ » » 40 47‘88 4 7‘88
Centeno....................................... )> » 6 d0‘67 9‘85 .>
M aíz........................................... . i) » 6 40‘67 4 4‘62 »
Cebada......................................... )> )) 5 8‘94 9‘39 AI 20.
A v en a ..................................... )) ; 4‘25 7‘60 8‘94 j>
Semilla de lin o ........................

R]

C ER EA LES.

T rig o ............................................

Las demás clases ..................

EXPORTA

Para T arragona ........................
P ara  In g la te rra , H olanda &c,

Te

E xistencia -en almacenes___

Cambios: L ondres, 7 ru t  

Odessa 34 de Octubre de í

))

ECARGO SOBRE EL

DI
DES
TR

■CION.

•TAL....................................

dos 80 copekes por 
L870.=E1 C ó n su l,

»

c u r s o  c o r r i e n t :

CRECHOS DE SALIDA 
ATINADOS Á LA CONS' 
UCCION DEL PUERTO.

P o r  hecto litro .

0‘09

0‘07

m o o t m e e n t

t:

itro s .
............  8

........  8

* libra esterlina , á í 
J. G utiérrez.

43‘50

E DE LA PLAZA P.

¡GASTOS COMERCIA! 
- DE EMBARQUE S] 

SEGURO.

P o r  hecto litro

4‘56 

1‘34

O M ERCANTIL.

RIGO. ;

6.645
40.000

46.615

25.000

40 dias.

24‘09

ARA LA EX PO R TA !

fú
P a ra  T a ri

2

w

LOS DEMÁS CEREAL:

176.000

476.000

390.000

24‘09

RON.

T E S  PO R HECTÓI 

’agona. : p a

ES. T

4.

1.

2 .

»

LITROS.

,ra Ing la te rra .

2‘50 

2 ‘40

O T A L .

6.615
016.000

022.615

ito.000

Se ha publicado el Alm anaque ilustrado de Gil B la s , correspon
diente al año próximo de 1871. Contiene notables artículos h u m o 
rísticos, y poesías deR obert, R ivera , Palacio , Quilez , Valmaseda, 
Matoses y Sánchez Perez, y se vende en las principales lib re rías  
á peseta cada ejemplar.

V a l e n c ia  26 de Noviembre.—D iariam ente regresan á esta ciu 
dad m uchas familias de las que abandonaron por tem or al tifus 
ic teró ides, y sabemos do otros que no pueden efectuarlo por falta 
de medios de traspo rte ; pues las diligencias llegan ocupadas com 
pletam ente, y están -tomados los billetes con algunos dias de a n ti
cipación.

El A yuntam iento ha llegado á rep a rtir  en la colonia de P o rta -  
Coeii más de 800 raciones diarias.

E l dia 19 era inm ejorable el estado de la salud pública  en Ma- 
hon y en toda la isla de Menorca.

Nota de las de funciones ocurridas en el dia de ayer.
Enferm edades com unes: dos hom bres, dos m ujeres y cinco- 

niños : total, nueve. (Diario m ercantil.)

V a l l a d o l id  26 de Noviembre, —ITé aquí las noticias agrícolas 
que recibim os de los puntos siguientes:

Aguilar de Campóo (Patencia) 24.—Hemos tenido unos dias de 
agua y nieve con un tiempo suave, lo cual ha venido m uy bien 
para los sem brados, que nacen bien , por m anera que el labrador 
está contento.

Los precios de los granos y otros artículos son los siguientes:
Trigo de 44 á 47 rs. fanega; cebada de 24 á 26; m orcajo de 31 

á 32; centeno de 28 á 29; algarrobas de 37 á 38; yeros de 38 á 40; 
m uelas de 84 á 90; patatas de 46 á 16 cuartos arroba.

Burgos 24.—En la sem ana pasada y en la que estarnos a trave
sando se han cedido varias partidas de trigo para diferentes pun 
tos y otras en la m ism a localidad, siendo esta causa bastante para 
aum entar la anim ación en las compras hasta  el punto de pagarse 
cuanto trigo llega á la venta á los precios siguientes que han do
minado en el mercado de h o y :

Trigo m ocho, blanquillo y rojo para la especulación de 46 á4S  
reales fanega ; id. álaga de 42 á 46 r s . ; centeno de 26 á 28; cebada 
de 21 á 23, y  avena de 46 á 17 % rs. fanega. 

A unque en dias anteriores hemos sentido un frió bastante in 
tenso , ahora tenemos una tem peratura agradable que, unido á las

benéficas lluvias que han regado á C astilla , es un tiempo inm ejo- 
ble para el campo.

lia r  o (Logroño) 2 3 —Hace ocho dias que el tem poral no puedo 
ser mejor para el cam po; el labrador que no ha ooncluido de ha
cer su sem entera , ó es poco aplicado al traba jo , ó no tiene re c u r
sos para verificarlo.

E l mercado de ayer estuvo bastante concurrido, y los precios 
de cereales y demás fueron los siguientes:

Trigo de 43 á 46 rs. fanega; cebada de 49 á 24; centeno de 26 
á28; avena de 16 á 46, alubias de 60 á 63; habas duras de 32 
á 40; arvejas de 28 á 30; titos de 27 á 29; garbanzos de 210 á 260; 
arroz de 23 á 26 rs. arroba; aceite de 5 3 % á 56*4; vino de 40 
á 12 rs. cántaro; aguardiente de 27 á 40 id.

Paredes de Nava  20.—La prim era y segunda sem entera se hizo 
en condiciones inm ejorables; la tercera y ú ltim a fué entre verde y 
seco que llaman los labradores; y cuando se dudaba de esta, caso 
de no llover lu eg o , el cielo ha venido á derram ar abundante y 
herm osa lluvia, empezando ayer á las dos de la tarde, y continuan
do hasta hoy á las doce del dia. Así es que el sembrado brota con 
una fuerza y regularidad que no se puede apetecer más.

Tíldela ele Duero 24.—El mercado de ayer, á pesar de la m a ñ a 
na tan lluviosa que se presentó, fué regularm ente concurrido ; se 
vendió la m ayor parte, pero sin alteración de precios rela tivam ente 
á los que corrieron en el mercado anterior.

El temporal sigue herm oso ; llueve, y la tem pera tu ra  está suave 
y benigna, por cuya razón los centenos y trigo, y tam bién los mor- 
cajos, están en su m ayor parte bien nacidos, y de esperar es suceda 
lo mismo con la cebada, que en su m ayor parte  ya está sembrada.

Los precios del mercado fueron :
Trigo de 42 á 4 6 ; morcajo de 33 á 3 6 ; cebada de 22 á 2 3 ; cen

teno de 24 á 26 ; m uelas de 58 á 60; alubias á 66; garbanzos de 120 
á 480 ; algarrobas de 32 á 3 4 ; habas de 50 á 6 2 ; patatas de 26 á 28 
cuartos arroba; vino tinto de 9 á 40 rs.; id. blanco de 8 á 9. (Norte 
de Castilla,)

ANUNCIOS.

NO HABIENDO TENIDO EFECTO LA VENTA DE l a  f a 
brica de paños de Tolosa, en la provincia de Guipúzcoa, que 

por espiración del té rm ino  de la escritura social se anunció para



el dia31 de Octubre próximo pasado, se pondrá nuevamente en 
venta dicha fábrica con todas sus existencias y pertenecidos, y 
bajo las nuevas condiciones que estarán de manifiesto en el mismo 
establecimiento, que es donde se verificará la venta, á las once de 
la mañana del dia 31 de Diciembre próximo. X —£326—£

S~OCIEDAD ESPECIAL MINERA BUENA FÉ. —  ESTA S o 
ciedad celebrará junta general extraordinaria de señores accio

nistas el dia i.° de Diciembre próximo, á las cuatro de la tarde, en 
la calle de las Tres Cruces, núm. 3, cuarto principal, para tratar 
del cobro de los dividendos acordados y otros varios asuntos. 

Madrid £6 de Noviembre de 1870.=E1 Presidente, Carlos Gil.
X —£3£9

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE 
la propiedad y del Notariado.— Cuadro oficial de ¡os Aranceles no
tariales , formado por la Dirección general del Registro de la pro
piedad y del Notariado.

Véndese á una peseta £5 cénts. en la portería del Ministerio de 
Gracia y Justicia, y en la librería de San Martin , Puerta del Sol, 
número 6.

Leyes provisionales de matrimonio y Registro civil.— Unica 
edición oficial,

Se vende en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y en 
la librería de San Martin , Puerta del S o l , núm. 6 , al precio de 
una peseta y 60 cénts. ejemplar.

T  "ENTA DE CASAS.—SE VENDEN VARIAS, UNA DENTRO 
V  de Madrid, y cuatro en la zona de ensanche, con fachada á calle 

de primer orden.
El pliego de condiciones con los demás pormenores apetecibles 

se encuentran de manifiesto en la Notaría de D. Román Gil y Ma- 
segosa, calle del Salvador, núm. 3 , segundo izquierda.

Se admitirán proposiciones hasta el 4 de Diciembre próxim o.=  
Domingo Iglesia. X —££84—1

¿CARECIENDO DE APLICACION EN ESTA DEPENDENCIA 
los sellos de franqueo, se advierte que no se recibirán en pago 

¿e suscriciones é inserción de anuncios para la G a c e t a . L os va
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán admi
tidos únicamente en libranzas del Giro mútuo ó en letras de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

REMATE VOLUNTARIO.—NO HABIENDO CONSIDERADO 
aceptables las proposiciones que se hicieron en el acto del re

mate de la casa sita en esta ciudad, calle de San Ignacio, núm. 4, 
el dia 15 del actual, la comisión interventora de la casa de D. An
tonio Ortiz Vega ha acordado proceder á nueva subasta ante el 
Notario D. Manuel M. de Lezcano el dia 19 de Diciembre próximo, 
á las doce de su mañana, en el escritorio del repetido Sr. Ortiz, y 
el título de pertenencia y condiciones se hallan de manifiesto en 
bicha Notaría.

Valladolid £1 de Noviembre de 1870. X —£319—1

íCONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS 
\ j  de España.—Edición oficial, que comprende la Constitución.— 
Ley para la elección de Rey.—Ley de relaciones entre los Cu er
aos Colegisladores.— Ley de orden público.— Ley electoral.— Ley 
.municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al 
precio de una peseta 50 céntimos (8  rs.) cada ejemplar.

r  EY PROVISIONAL SOBRE ORGANIZACION DEL PODER 
judicial, única edición oficial.— Se halla de venta en la portería 

del Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de A. de San 
Martin , Puerta del S o l, al precio de 3 pesetas (1£ rs.) cada ejem
plar.

COLECCION LEGISLATIVA DE E SPA Ñ A .— EDICION OFI- 
cial.—Se ha publicado el tomo de las sentencias del primer 

semestre del Tribunal Supremo de Justicia de 1869 , hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin , al precio de 5 pesetas y 50 cénts. ejemplar. — 3

t  EYES PROVISIONALES DE ADMINISTRACION Y  CONTA
IS bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 
del Reino.—Edición oficial.— Se vende en el despacho delibros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

pA P R IC H O S DE GOYA. — COLECCION DE 80 ESTAMPAS 
\ j  grabadas al agua fuerte con aguadas de resina , por el mismo. 
Se vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Na
cional, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se 
hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernando, 
calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes obras gra
badas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 cénts. (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Nacional 
de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (£4 rs.); Seis caballos, copia de 
le s cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pinturas , 7 pe
setas y 50 cénts. (30 rs.); Los borrachos, copia del mismo pintor, 
£ pesetas (8 rs.); Pvetrato de Goya, una peseta (4 rs.). — 3

\  NUARIO DE LA HIDROLOGÍA MÉDICA ESPAÑOLA.— (VO- 
lúmen 4.°—1870.) Por Marcial Taboada, Médico-director de los 

establecimientos balnearios de Carlos III, en Trillo.— Un tomo de 
enás de 300 páginas de impresión en 8.° francés, con elegantes tipos 
y escogido papel: se vende á 4 pesetas (16 rs.) en rústica, y 5 pe
setas (£0rs.) encuadernado á la inglesa, en Madrid. En provincias 
£0 rs. en rústica y  £4 á la inglesa.

Los pedidos se harán á la redacción, Aduana, 31 y  33, Madrid; 
á las principales librerías de Madrid y provincias, y á los Sres. Ro * 
jas, Valverde, 16, enviando en sellos ó libranzas del Tesoro el 
importe adelantado de la obra.

T  EYES SOBRE EL REGISTRO Y MATRIMONIO CIVIL.— 
JwJ Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, á peseta cada ejemplar.

BOLETIN GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONA- 
les.— M a y o r  c u a n t í a .— Desde 1.® de Julio del presente año se 

admiten suscriciones mensuales á esta publicación á los precios y 
en los puntos siguientes:

Madrid: por un mes £ pesetas 50 céntimos (10 reales) en la A d
ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo, cuarto principal). Provincias: por un mes 3 pesetas (1£ 
realesj en las Administraciones de Correos de las capitales.

ORDENANZAS GENERALES DE LA RENTA DE ADUANAS, 
aprobadas por decreto de 15 de Julio de 1870.—Se venden en la

portería mayor de la Dirección general de Rentas, al precio de 5 
pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santos Facundo y Primitivo, mártires, y San Máximo, Obispo. 

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA £6  DE NOVIEMBRE DE 1870.

HORAS.

ALTDRA
del baróme
tro reducida 
á 0o y en mi

límetros .

f  B MPERATUfi A
yliumedaddel aire.

TBRMÓMETR 0
ÍIRSCCIOK

y clase del Tiento.

ESTADO 

DHL CIELO.

seco kiimede- 
c id o .

8 d e  la  m. 706,42 5,0 4,6 O........ B risa . . . Despejado.
9 d e  la  m. 708,05 5,7 5,2 O.............. I d e m . .. . N ubes.

12 d e l d ia . 708,30 10,1 8.2 O.............. V ien to . N uboso.
3 de la  t . 7 OS,22 10,7 8,4 O. S. O.. B.» ft e .. . Nube?.
6 d e  la t . 709,34 6,6 5,8 ■ O.............. Brisa___ Celajes.
9 d e  la  n. 709,79 5,0 4,7 O.............. Idem . . . A lgs. nu bes.

T em peratura  m áxim a d e l  a ire , á la  som b ra .........
Idem  m ínim a d e i d . .

D ife re n c ia ,..
T em peratura m ín im a de la t ie r ra , á c ie lo  d e s c u b ie r t o . . . . ____  2,5
Id em  m áxim a al s o l ,  á 1,47 m etros  d e  la  t ie rra
Idem  id .  d e n tro  d e  una es fera  d e  c r is ta l .................

D ife re n c ia . . ....... ....... .. .......... 25,9
Lluvia en la s2 4  últim as h oras , en  m ilím etros____ ............... ...... »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extrem os, correspondientes 
al dia £6 de Noviembre de los dos quinquenios de 1860 á 1864 
y de 1865 á 1869.

1 8 6 0  á 1 8 6 4 .

B ARÓ MET RO .
TERMÓ MET RO

s e c o .

TE RMÓ MET RO

h ú m e d o .
H U M E D A D

r e la t iv a .
TENSION.

m m O O m m

6 de la  m añana. 703,36 4,6 4.1 93 6,0
9 de la m añana. 703,98 6,! 5,8 90 6,6

12 d e l d ia .......... 703,41 10,3 7,9 72 6,8
3 d e  la t a r d e . . 703,11 10,4 8,2 74 7,3
6 de  la ta rd e . . 704,33 8,5 7,1 82 7,0
9 de la n och e . . 705,08 7,9 6,5 82 6,6

12 de la n o c h e . . 705,36 7,3 6,0 82 6,4

m m  í T em p era tu ra  m áx im a  al s o l  •
Presión b a ro m é tr ica  m á x i (1863)................

m a (1861)............ 712,92
Idem  id . m ín im a  ( 1 8 6 0 ) . . . . 689,61 L lu v ia  m ed ia  en  los c in c o
D iferen cia ............... 23,31 a ñ o s ................... 0 64

L lu v ia  m áx im a  (1860) , . . 3,2
T em p eratu ra  m áx im a  á la • |

som bra  (1863).. ........... 15,6 | E v a p o ra c ió n  m e d ia  en lo s  u
Idem  m ín im a id . (-1862)......... 1,0 c i n c o  a ñ o s . . . 1,02
D ife r e n c ia ,........... 14,6 Idem  m áxim a (1864)...........

1 8 6 5  á  1 8 6 9 .

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO,

s e c o .

r e a  r ió m e  tro  

h ú m e d o .

H U MED A D

r e la t iv a .
TENSION.

m m
O 9

m m

6 de la  m añ an a . 706,74 5,0 3,6 81 5,4
9 de la  m añana. 707,83 6,2 4,7 81 5,9

12 del d i a ............ 707,00 9,9 7,1 69 6,1
3 de la  ta r d e . . • 707,77 41, 4 7,5 59 5,S
6 de la ta rd e . . 708,70 7, 4 4,8 68 5,2
9 d e  la n o c h e .. 709,34 4,8 3,1 75 4,8

12 de la  n och e . 709,60 3,4 1,9 79 4,6
m m T em p era tu ra  m áxim a a l s o l  0

Presión  b a rom étrica  m á x i (1 8 6 8 )...............
ma í 18691............ 713,42

Idem  id . m ín im a  (1865).......... 698,14 L luvia  m ed ia  en  los c in c o  m m
D ife re n c ia ............... 15,28 a ñ o s ................. •1,40

• L lu v ia  m áxim a (1865i 7,0
T em p era tu ra  m áx im a  a l a

som b ra  (1 8 6 8 ).. 13,4 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en  lo s
Idem  m ín im a íd . (1867)......... — 1,9 c in c o  a ñ o s . . . 1,22
D ife re n c ia ............... 15,3 Id em  m áxim a(1 866)............ 1,7

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Noviembre de 1870.

Bu RAS.
BAROMETRO

reducido 
á 0°

TEMPERA- 
tu ra 

en grados 
ce n tíg .

TENSION

del vapor 
de agua.

HUMEDAD

relativa .

VIENTO. ESTADO 

del c ie lo .D i
rección .

Fuerza.
(2)

milím s. O milíms gram s.
m . n . 749.9 11,2 8,4 85 O....... 45 ^

2 749,5 10,7 8,5 88 O.. . . 55
4 749.7 10,0 8,5 92 0 80 l
6 750,1 11,1 8,4 85 0  , 50 1
8 750,7 12,2 7,8 74 0 13 f Cubierto d u 

10 751,2 11,9 7,9 76 0 16 rante las 24
m. d. 750,6 15,0 8,6 68 so.. . 45 )i horas. Lluvia

2 749,9 14,5 8,3 68 s 60 / á intervalos
4 750,3 12,2 9,1 86 s ........ 35 l durante el dia.
6 751,4 12,8 8,8 86 0 25 I
8 752.1 12.4 9,5 88 0 15 1

10 753,3 11,2 8,9 90 E 10m . n . 753,6 10,5 9,1 96 E 25 /

0
Temperatura m áxim a del d ia ............................................. -f 7,2
Temperatura mínima del d ia ............................................. 6,6
Temperatura máxima al s o l................................................  40,2
Evaporación en las 24 horas............................................... 2,0 milímetros
L luviaen las 24 horas............................................................  16,5 idem

(1) E levación  sobre el n ivel m edio del m a r= 2 8 ,4 8  m etros.
(2) Presión  sobre un cu ad rad o  de un d ecím etro  de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA £ 6  DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 .  
Fondos públicos .

R enta p e rp é tu a  al 3 p o r  100 , p u b l i c a d o ,  27-10, 27-00 y  27-10; 27 16 
y  05 pequeños; á plazo, 27-15 fin p róx . f i r . ; 27-10 y  05 fin cor. íir.

Idem  id. e x te r io r  al 3 p o r  1 00 , p u b lica d o , 31-25; 32-00 pequeños. 
B illetes  h ip otecarios  del B anco de España, segunda série , i d , 98-50, 

60 y  70.
Bonos d e l T e s o ro  de á 2.000 rs., 6 p o r  100 in te ré s  a n u a l, publicado 

7 2 - i 0 y  72-00 ; á p lazo, 72-50 fin p ró x . vol.

A cciones d e  ca rretera s  g e n e r a le s , 6 p o r  100 a n u a l , em isión de 1.® de 
A bril d e  1850, d e  4.000 rs^, no publicado, 74-5.0.

Idem  de 1.° de Julio de 1856, de 2.000 rs., id., 62-00 d.
O b ligacion es  g en era les  p o r  fe r r o - c a r r i le s , de 2.000 r s . ,  publicado 

51-50, 60 y  70. ' '
Idem  id , id . (n u e v a s ) , de 2.000 r s . ,  no p u b lica d o , 50-60.
Idem  id . id . d e  20.000 rs ., p u b lica d o , 50-60 .
A ccion es  del B a n c o  d e  E s p a ñ a , no pub licado, 149-00.

Cambios.
L o n d r e s  á 9 0 d ia s  fe c h a  ,5 0 -1 0 .
Marsella á S dias vista , 5-14 p.

plazas del reino.

I D a ñ o . B eneficio  D año Benéfico

A lb a c e te ..................... U4 » L u g o . ......................... ' p a rp . »
A lic a n te ..................  par. » M á la g a   * 1}4
A lm e r ía . ................  p a r . » M u r c i a   * 1j4 d,
A v i l a . . .........................  » » O r e n s e ................... p a r - »
B a d a jo z .................... R2 » O v i e d o ....................  »  R 4
B a r c e lo n a ..................... * 7]8 p. P a le n c ia ................ »
B ilb a o ............................. » R 4 P a m p lo n a   »  1 j2p
B u rg o s ...........................  » R* P o n t e v e d r a   »  4 [2d.
G á ce r e s .......................... » 3[S S a la m a n c a   3 ]4 »
C á d iz ..............................  »  1G San  S e b a s t i a n . .  »  1]¿
C a s te lló n .................... p a r . »  S a n t a n d e r   p a r . »
C iu d a d -R e a l   » » S a n t ia g o    * 1i8
C ó rd o b a ......................  p a r . » S e g o v i a . . ,   p a r p .  »
C oru ñ a .........................  p a r . > S e v i l la .....................  par. »
C u en ca ...........................  » * S o r i a ............................ p a r p .  »
G e ro n a   ................  »  R 2  T a r r a g o n a   » 1¡2
G r a n a d a ..................... p a r .  »  T e r u e l .....................  * -
G u a d a la ja ra   » » T o le d o   3 j4 p.
H u e lv a ...........................  » » V a l e n c i a   » R4
H uesca    » " 1]4 V a l l a d o l i d   »  *
J aén .................................  » R 4  V i t o r i a .......................... »  >
L eón ..............................  p a r . * Z a m o r a   R 2  *
L é r id a ..........................  p a r . j » Z a r a g o z a   *
L o g ro ñ o .........................  » I » l

B olsas extranjeras.
L ó n d re s  23 de N o v ie m b r e . —  C o n s o lid a d o s , á 92 3i4.
M auseli.a 23 de N oviem bre. —  Fondos fra n ceses : B p or 100, a 54.— Fon

dos españoles: 3 p or  100 exterior de 1867 , á 31 1\2.— Idem  id. de 1869, 
á 31 1 i4.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes re c ib id o s , a yer llovió en León y  Segovia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia p o r  la in tervención  del M ercado de granos 

y  nota de precios  de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13*25 pesetas la a rrob a ; de 0*58 a 0‘65 la libra, 

y  á * ‘29 el k ilogram o.
Idem  de carnero, á 0*51 pesetas la librá, y  á 1*31 el kilógram o.
ídem  de ternera, de 1 á 1*25 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2*71 el kilo

gram o.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1*06 la libra, y  a 2*30 el ki- 

lógram o.
Idem  fr e s c o , á 20 pesetas la a rro b a ; á 0*87 la lib ra , y á 1*89 el k ilo- 

gram o
Jamón, de  22*50 á 28 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*50 la libra, y  de 2*71 

á 3*25 el kilógram o.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y  de 0 ‘3S á 0*44 el kilógram o.
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la a rroba ; de 0*46 á 0*71 la libra, y 

de 0*99 á 1*55 el küógram ó.
Judías, de 5 5 0  á 7 pesetas la a rroba ; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*52 

á 0*76 el kilógramo.
A rroz, de 5 á 6*50 pesetas la a rroba ; de 0*24 á 0*35 la libra , y de 0*52 

á 0*76 el kilógram o.
Lentejas, á 6 pesetas la a rrob a ; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógram o.
C arbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el ki

lógram o.
Idem  m ineral, á 1*12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el k ilógram o.
Cok, á 0 7S pesetas la arroba , y  á 0*07 el k ilógram o.
Jabón, de 1 0 á 12*50 pesetas la a rrob a ; de 0*48 á 0*50 la libra, y  de 1 ‘04 

á 1 ‘27 el kilógram o.
Patatas, de 1‘2 o á  1 ‘30 pesetas la arroba ; de 0*08 á 0*10 la libra, y  de 0*17 

á 0*22 el kilógram o.
A ceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la a rrob a ; de 0*50 á 0*59 la libra, y de 

11*54 á 11*74 el decá litro.
V ino, de 7 á 8 pesetas la a rrob a ; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 12*50 á 13*75 pesetas la fa n ega , y  de 22*63 á 24*89 el hectolitro.
Cebada, de 5*50 á 5*75 pesetas la fanega, y  de 9*96 á 10*41 el hectolitro.

N o ta .— Reses degolladas ayer.
V a c a s .................................... 169
C arneros ...............................  535
C orderos lechales.................  6
T e rn e ra s ...................................... 37
C abritos ........................................ 94
C e r d o s .................................  141

T o t a l ......................  982

Su peso en l ib r a s   116.384.— Idem  en k ilógra m os  53.547*462.
Lo que se anuncia al público  para su con ocim iento .
M adrid 26 de N ov iem bre  de 18 7 0 .= E l A lcalde  p rim ero , Fernando Hi

dalgo Saavedra.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y media de la 
n och e.— Función £1 de abono.— Saffo , ópera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —  A las cuatro y media de la t a r d e . — Fun
ción 9.a de tarde.— Turno 3.a impar. — El centro de gravedad.— 
Baile.—El sutil tramposo.

A las ocho y media de la noche.— Función 57 de abono.— 
Turno 3.° impar. — La aldea de San Lorenzo.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .  — A las cuatro y media de la tarde.— 
Los magyares.

A las ocho y media de la noche.— Función 7£ de abono.—Tur
no S.°—Zilda.— Un pleito.

B u f o s  A r d e r í u s . —A las cuatro de la tarde. —  F u n c ió n  13 de 
tarde.— Turno 1.a impar.—Pepe Idilio.

A las ocho y media de la noche. — Función 83 de abono. — 
Turno £.° impar. —  Robinson.—  El matrimonio.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A las cuatro de la tarde. —  La 
muerte civil.

A las ocho y media de la noche. — La huérfana de Bruselas.— 
Un retrato inoportuno.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (Madera B a ja , núm. 8 ).— A las ocho de 
la noche. —Bruno el tejedor.— Julia.—E. H.

S a ló n  d e  l a  E s c u e l a  N a c i o n a l  d e  M ú s ic a . — Función para 
hoy £7 del corriente. — A las dos de la tarde.— Quinto concierto 
por la Sociedad de conciertos del Kursaal de San Sebastian. — 
Precio del billete, 10 rs.

S a lo n e s  d e  C a p e l l a n e s .— (El Capricho).— Esta s o c i e d a d  cele- 
bra hoy £7 su reunión de máscaras , de nueve de la noche á dos 
de la madrugada.


